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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN BURGOS

Secretaría General

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes noti-
ficaciones en el domicilio de los interesados, se procede con-
forme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edic-
tos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular ale-
gaciones o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el
plazo de quince días, a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.
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N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
——————————————————––—————————————————————————————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––—
282/2010 Propuesta de resolución Miriam Lizarralde Guriérrez 78948156N C/ Astillero, 15 5 C Bilbao (Vizcaya) Art. 23.n) Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 300,52
342/2010 Propuesta de resolución Saray Lizarralde Gutiérrez 78948155B C/ Astillero, 15 5 C Bilbao (Vizcaya) Art. 23.n) Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 300,52
796/2010 Acuerdo de iniciación Angel Pérez García 13171285J C/ El Ferial, 9 4 A Briviesca (Burgos) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de

sustancia
797/2010 Acuerdo de iniciación Bernardo Belmonte Amador 13173459W C/ Dos de Mayo, 1 5 iz. Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de

sustancia
812/2010 Acuerdo de iniciación Fouad Matallah X6265857J C/ La Fuente, 1 bj. Miranda de Ebro Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de

(Burgos) sustancia
814/2010 Acuerdo de iniciación Alberto Martínez Domínguez 71343289A C/ Condado de Treviño, 77 7 iz. Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 330,57

Miranda de Ebro (Burgos)

Burgos, a 9 de agosto de 2010. – El Subdelegado del Gobierno accidental, Ricardo Elena Mariscal.

201006985/6909. – 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edictos

en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alega-
ciones o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo
de quince días, a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
——————————————————––—————————————————————————————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––—
349/2010 Propuesta de resolución Patricia Luengo Carretero 22750897X C/ Aldapa, 24 3 DC Barakaldo (Vizcaya) Art. 23.n) Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 300,52
583/2010 Propuesta de resolución Fernando Polo Organista 17768683X C/ José Donoso, 11 1 B Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 300,52

Zaragoza 
595/2010 Propuesta de resolución Francisco Manuel Gonzalves 71341941N C/ Clavel, 4 2 iz. Miranda de Ebro (Burgos) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de

Grevalos sustancia
596/2010 Propuesta de resolución Francisco Manuel Gonzalves 71341941N C/ Clavel, 4 2 iz. Miranda de Ebro (Burgos) Art. 23.i) Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 600,00

Grevalos
869/2010 Acuerdo de iniciación Claudio Gómez Girón 13922352S C/ Lavapiés (B.º Albericia), 46 2.º B Art. 23.a) Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 300,52

Santander (Cantabria)

Burgos, a 10 de agosto de 2010. – El Subdelegado del Gobierno accidental, Ricardo Elena Mariscal.

201006986/6910. – 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edictos

en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alega-
ciones o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo
de quince días, a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
——————————————————––—————————————————————————————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––—
748/2010 Acuerdo de iniciación Rafael Pinto Rodrigues 13271534 Rambla Catalana, 50 EN 1 Hospitalet de Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana

Llobregat (L´) (Barcelona)
820/2010 Acuerdo de iniciación Diego Benito Delgado 71295666J Pl. Jurista Cirilo Alvarez, 7 2 B Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana
822/2010 Acuerdo de iniciación Johnatan Stivens Ramírez 13350425Y C/ San Bruno, 9 1 A Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 300,52

Vargas
845/2010 Acuerdo de iniciación Diego Angelo Queiroz Lopes X7970409N C/ Alfonso IV, 19 5 iz. Miranda de Ebro Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana

(Burgos)

Burgos, a 11 de agosto de 2010. – El Subdelegado del Gobierno accidental, Ricardo Elena Mariscal.

201007022/6946. – 34,00

Oficina de Extranjeros

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285 de 27-11-1992), se hace pública la noti-
ficación de las resoluciones que se indican, dictadas por esta

Subdelegación del Gobierno en materia de extranjería, a las per-
sonas que se relacionan a continuación, ya que habiéndose
intentado la misma, ésta no se ha podido practicar.

Las resoluciones obran en la Unidad de Extranjería de la
Subdelegación del Gobierno en Burgos, ante la cual podrán
comparecer en el plazo de diez días para conocimiento del con-
tenido íntegro de las mismas y constancia de tal conocimiento.
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Estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, según
la disposición adicional cuarta del R.D. 155/1996, de 2 de febrero
(B.O.E. 23-02-1996), por el que se aprueba el Reglamento de Eje-
cución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio (B.O.E. 3-07-1985),
y art. 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-1992), podrán ser recurridas
potestativamente en reposición ante la Subdelegación del Gobierno,

en el plazo de un mes a contar desde su notificación o podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo
de dos meses a contar desde la fecha de notificación, recurso que
puede presentarse en los términos previstos en el art. 35 de la citada
Ley Orgánica, también ante las representaciones diplomáticas o
consulares de su país de procedencia.

Expte. Interesado/a N.I.E./C.I.F. Nacionalidad Resolución Fecha Precepto Artículos
———————————————————————————————————————————————————————————————
09/2010/1447 Constancia Nzang Mba Y1157135-L Guinea Ecuatorial Resolución Expulsión 08-06-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/1532 Kuldip Singh Y1204250-F India Resolución Expulsión 14-06-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/1577 Lorenza Medina Y1195024-G Paraguay Resolución Expulsión 15-06-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/1578 Reginaldo da Cunha Araujo Y1190694-K Brasil Resolución Expulsión 15-06-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/1644 Sharma Ashwani Y1226051-G India Resolución Expulsión 18-06-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/1646 Aman Singh Y1226054-F India Resolución Expulsión 18-06-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/1647 Harminder Singh Y1226065-H India Resolución Expulsión 18-06-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/1675 Amenze Aibangbee X8335551-Y Nigeria Resolución Expulsión 22-06-2010 L.O. 8/2000 53.1.a

Burgos, 10 de agosto de 2010. – El Subdelegado del Gobierno accidental, Ricardo Elena Mariscal.

201006987/6911. – 36,00

A tenor de lo dispuesto por el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
y para que sirva de notificación a los interesados relacionados,
ante el resultado negativo de la practicada en el domicilio rese-
ñado, se hace público que esta Subdelegación del Gobierno dictó
resolución en el expediente que se sigue y obra en la Oficina de

Extranjeros, calle Vitoria, 34, en la que pueden comparecer por
sí o por medio de representante, para conocimiento de su con-
tenido íntegro.

Al mismo tiempo se advierte a los interesados del derecho
que les asiste a formular recurso en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos.

EMPRESA DOMICILIO TRABAJADOR EXPTE. RESOLUCION
——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
VICTOR GARCIA MIGUEL MERIDA, 15, 7.º B BURGOS ALBA NANCY OROZCO CORREA 99/08/4880 TRAMITE DE AUDIENCIA
BADIA LAZAAR ALFONSO XI, 7, 6.º DR. BURGOS JENNIFER BASILIA MATOS RUIZ 99/08/5851 EXTINCION TRABAJO/RESIDENCIA
GILMARA DE JESUS COSTA URB. LA BRAÑONA, 15, 3.º IZ. CABEZON DE LA SAL GILMARA DE JESUS COSTA 09/09/701 REVOCACION EXPULSION
LUIS JAVIER OTAVALO DE LA TORRE AVDA. CANTABRIA, 53, 3.º E BURGOS LUIS JAVIER OTAVALO DE LA TORRE 99/09/1508 RESIDENCIA LARGA DURACION
MIRANDA TRANSEUROPA SAL EL LAGO, 49 MIRANDA DE EBRO VIKTOR CHABAR 99/10/85 DENEGACION RECURSO DE ALZADA
JAVIER HERNANDO CASADO HOSPICIO, 16, 2.º A ARANDA DE DUERO SANDRO ROJAS NOGALES 09/10/131 DESESTIMACION RECURSO DE REPOSICION
BELKACEM DERKAOUI AVDA. DEL CID CAMPEADOR, 46, 1.º B BURGOS BELKACEM DERKAOUI 99/10/308 DENEGACION RECURSO REPOSICION
CHRISTIAN B. VILLEGAS VILLACRES DOÑA CONSTANZA, 1, 2.º B BURGOS CHRISTIAN B. VILLEGAS VILLACRES 99/10/338 ARCHIVO FALTA PAGO TASAS
JAVIER HERNANDO CASADO HOSPICIO, 16, 2.º A ARANDA DE DUERO SILES ROJAS SAHONERO 09/10/436 DESESTIMACION RECURSO REPOSICION
VICENTE PABLO MARTINEZ CARMEN AMAYA, 184 BJ. MIRANDA DE EBRO YOLANDA AYALA SUAREZ 99/10/575 RENOVACION TRABAJO/RESIDENCIA
CLARA SANTOFIMIO ANDRADE ROMANCERO, 2, 2.º MIRANDA DE EBRO ADRIANA PATRICIA GARCIA RINCON 09/10/595 AUT. RES. C. EXCEP. Y AUT. TRABAJO
JULIAN PAMPLIEGA GARCIA VITORIA, 117, 3.º B BURGOS SUSANA BENTIEZ GALEANO 09/10/677 AUT. RES. C. EXCEP. Y AUT. TRABAJO
OTILIA GONZALEZ DELGADILLO CASTILLA Y LEON CETURA, 17, 3.º C AGUILAR OTILIA GONZALEZ DELGADILLO 09/10/948 DESESTIMIENTO FALTA DOCUMENTACION

DE CAMPOO
VICTORIANA ARRANZ DE LA PUENTE LAIN CALVO, 3, 3.º F ARANDA DE DUERO MARIA ELSA HERNANDEZ 09/10/1031 AUT. RES. C. EXCEP. Y AUT. TRABAJO
JAIRO DE OLIVEIRA SAN PABLO, 37, 2.º A BURGOS JAIRO DE OLIVEIRA 09/10/1036 MARY RUTH ROCA CHIPUNAVI
FAUSTO ALBERTO COELLO GLEZ. FRANCISCO GRANDMONTAGNE, 18, 1.º D BURGOS FAUSTO ALBERTO COELLO GLEZ. 09/10/1062 DENEGACION REAGRUPACION FAMIL.
FAUSTO ALBERTO COELLO GLEZ. FRANCISCO GRANDMONTAGNE, 18, 1.º D BURGOS FAUSTO ALBERTO COELLO GLEZ. 09/10/1064 DENEGACION REAGRUPACION FAMIL.
JOHN ALEXANDER CARDONA TORO SEGOVIA, S/N. ARANDA DE DUERO JOHN ALEXANDER CARDONA TORO 09/10/1076 AUT. RES. C. EXCEP. Y AUT. TRABAJO
MARIANELA DE PABLO SAIZ JUAN DE PADILLA, 16, 1.º B BURGOS MOHAMED JAFAR ULLATIL 09/10/1294 AUT. RES. C. EXCEP. Y AUT. TRABAJO
EMYCE, S.L. CONCEPCION, 6 BURGOS LAUREN E GERRISH 09/10/1391 AUTORIZACION PARA TRABAJAR
SHUHUA YANG PIZARRO, 15, 2.º DR. ARANDA DE DUERO SHUHUA YANG 09/10/1568 TARJETA FAMILIAR CIUDADANO UNION
JAOUAD KINTOU ALTO BRUJULA, 4 ESC. DR. BJ. MONASTERIO JAOUAD KINTOU 09/10/1625 RESIDENCIA LARGA DURACION

DE RODILLA
JUAN BAÑUELOS GOMEZ VITORIA, 24, 4.º D BURGOS ELISABETE CARMEM SILVA 99/10/1684 RENOVACION TRABAJO/RESIDENCIA
JEFFERSON MURILLO GRUESO LUIS ALBERDI, 20, 3 DR. BURGOS JEFFERSON MURILLO GRUESO 99/10/1765 RESIDENCIA LARGA DURACION
YSMEL MARIELA LA ROSA ROMERO MORCO, 2, 2.º C BURGOS YSMEL MARIELA LA ROSA ROMERO 09/10/1792 DENEGACION AUTORIZ. DE REGRESO
NATALIA AL, HERNIQUEZ LA ROSA MORCO, 2, 2.º C BURGOS NATALIA AL, HERNIQUEZ LA ROSA 09/10/1796 DENEGACION AUTORIZ. DE REGRESO
MARY RUTH ROCA CHIPUNAVI RIO EBRO, 37, 3.º B MIRANDA DE EBRO MARY RUTH ROCA CHIPUNAVI 99/10/2024 RESIDENCIA LARGA DURACION
CASADO Y VALLE, S.L. CTR. FUENTES BLANCAS, KM. 3,5 JESSICA CLEMENCIA OLAYA 99/10/2086 RENOVACION TRABAJO/RESIDENCIA

CARDEÑAJIMENO
BINE CAMARA NUÑO RASURA, 1, 4.º F ARANDA DE DUERO BINE CAMARA 99/10/2204 RESIDENCIA LARGA DURACION
VIVIANA ANGE. CARREÑO RGUEZ. BASE MILITAR, 1 PBJ. CASTRILLO DEL VAL VIVIANA ANGE. CARREÑO RGUEZ. 99/10/2333 RESIDENCIA LARGA DURACION
MARJORIE LEONOR OLEAS PARQUE SAN FRANCISCO, 1 1 1 BURGOS MARJORIE LEONOR OLEAS 99/10/2344 RESIDENCIA LARGA DURACION
ANANGONO ANANGONO
DIANA PROMOCION, S.A. SANTIAGO APOSTOL, 31, 5.º B BURGOS NATIVIDAD ZABALA PEREZ 99/10/2518 ARCHIVO POR DESESTIMIENTO
JOHN CARRERO PAREDES PLAZA MANUEL DE FALLA, 7 3 BURGOS BELKIS NOEMI ROJAS GUTIERREZ 99/10/2643 RENOVACION TRABAJO/RESIDENCIA

RESOLUCIONES DE SANCIONES EN MATERIA DE EXTRANJERIA
EMPRESA DOMICILIO ACTA DE INFRACCION EXPTE. RESOLUCION

——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
MALAM INGO C/ LA ESTACION, 10 2 2 CUEVAS DE ALMANZORA 75/2010 MULTA 501 EUROS
RAHHAL LAOUINATE C/ SAN ANTON, 32 1 ARANDA DE DUERO 79/2010 MULTA 501 EUROS

Burgos, 10 de agosto de 2010. – El Subdelegado del Gobierno accidental, Ricardo Elena Mariscal.

201006984/6908. – 69,00



ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 6 de agosto de 2010 de la Oficina Territorial
de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publicación del
convenio colectivo del Sector de Peluquería de Señoras de
la provincia de Burgos. Código convenio 0900455.
Visto el texto del convenio colectivo de ámbito provincial para

la actividad de «Peluquería de Señoras», suscrito el día 3 de febrero
de 2010, por la Asociación Profesional Provincial de Peluquerías de
Señoras de Burgos y las representaciones sindicales CC.OO. y U.G.T.,
presentado en esta Oficina Territorial con fecha 23 de febrero de 2010,
completa toda la documentación preceptiva, según el artículo 6 del
Real Decreto 1040/81 de 22 de mayo, el día 4 de agosto de 2010.

Esta Oficina Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, y según lo establecido en el Real Decreto 831/95,
de 30 de mayo (B.O.C. y L. 6-7-95), el Decreto 120/1995, de 11 de
julio, de atribución de funciones y servicios en materia de trabajo
y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo, sobre creación del Registro de los Con-
venios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B.O.C. y L. n.º 183 de 24-9-97), acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este Organismo y su correspondiente depósito.

Segundo: Notificar este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Tercero: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 6 de agosto de 2010. – El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

201006910/6842. – 729,00

* * *

CONVENIO DE AMBITO PROVINCIAL
PARA LA ACTIVIDAD DE «PELUQUERIA DE SEÑORAS»

CAPITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

SECCION 1.ª – PARTES CONTRATANTES. AMBITO FUNCIONAL, TERRITORIAL

Y PERSONAL.

Artículo 1. – Partes contratantes: El presente convenio colec-
tivo se concierta entre las representaciones sindicales de CC.OO.
y U.G.T. y la Asociación Profesional Provincial de Peluquerías de
Señoras de Burgos, a tenor de la normativa legal existente.

Artículo 2. – Ambito funcional: Los preceptos de este conve-
nio afectan a todas las empresas y trabajadores/as dedicadas a
la actividad de Peluquería de Señoras y Academias, así como a
otras Empresas del Sector que carezcan de convenio propio.

Artículo 3. – Ambito territorial: El presente convenio obligará a
todas las empresas presentes y futuras, cuyas actividades sean
las indicadas en el artículo 2 de este texto, cuyos centros de tra-
bajo radiquen en esta provincia, aun cuando aquéllas tuvieran su
domicilio social en otra.

Artículo 4. – Ambito personal: Las cláusulas de este convenio
afectan a la totalidad del personal que durante su vigencia preste
servicios en las referidas empresas y no se podrán pactar condi-
ciones económicas y/o laborales por debajo de las pactadas en
este convenio colectivo.

SECCION 2.ª – VIGENCIA Y DURACION.

Artículo 5. – Vigencia: Los efectos económicos del presente con-
venio comenzarán, independientemente de la fecha de su publica-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia», el día 1 de enero de 2009.

Artículo 6. – Duración: El presente convenio tendrá una dura-
ción de tres años, comenzando a regir el día 1 de enero de 2009
y finalizará el día 31 de diciembre de 2011.

SECCION 3.ª – COMPENSACION, ABSORCION Y GARANTIA «AD PERSONAM».

Artículo 7. – Compensación: Las mejoras establecidas en este
convenio serán compensadas con las que con carácter general se
hubiesen concedido por las empresas con anterioridad.

Artículo 8. – Absorción: Habida cuenta de la naturaleza del con-
venio, las disposiciones legales futuras que impliquen variación en
todos o en algunos de los conceptos retributivos pactados, sólo
tendrán eficacia si globalmente considerados y sumados a los esta-
blecidos con anterioridad del pacto, superen el nivel total de éste.
En caso contrario se consideran absorbidas.

Artículo 9. – Garantía «ad personam»: Se respetarán las situa-
ciones personales que, con carácter global, excedan del pacto man-
teniéndose estrictamente «ad personam».

SECCION 4.ª – COMISION PARITARIA.

Artículo 10. – Comisión Paritaria: Se crea una Comisión Pari-
taria del convenio como órgano de interpretación, arbitraje, con-
ciliación y vigilancia del cumplimiento del mismo.

Artículo 11. – Composición: La Comisión Paritaria estará com-
puesta por dos representantes de las centrales sindicales CC.OO.
y U.G.T. y dos representantes de los empresarios que hayan par-
ticipado en las deliberaciones del convenio.

La Comisión Paritaria se compromete a realizar las medidas opor-
tunas para luchar contra el intrusismo profesional ejercido por deter-
minados sectores que se dedican a la peluquería como Academias.

CAPITULO II. – RETRIBUCIONES

SECCION 1.ª – REGULACION SALARIAL.

Artículo 12. – Incrementos salariales: Los salarios para 2009,
2010 y 2011 se incrementan en un 1,5% sin revisión salarial.

Artículo 13. – Salarios: Tablas salariales para el año 2009:

Mensual (euros) Anual (euros)
———————–––––––––––––———————–––––––—————––––––——

Oficial 1.ª 872,51 13.157,38
Oficial 2.ª 790,88 11.926,36
Oficial de 2.ª en prácticas 755,21 11.388,58
Ayudante 719,51 10.850,14
Manicura esteticista 719,51 10.850,14
Auxiliar 706,12 10.648,22
Aprendiz S.M.I.

La categoría de Oficial de 2.ª en prácticas se realizará durante
seis meses una vez finalizado el contrato en prácticas a la termi-
nación del cual automáticamente se le ascenderá a Oficial de 2.ª.
La categoría de Auxiliar tendrá una duración máxima de tres meses,
transcurrido dicho plazo pasará a la categoría de Ayudante.

Tablas salariales para el año 2010:

Mensual (euros) Anual (euros)
————————–––––––——————––––––––——————––––––——

Oficial 1.ª 885,60 13.354,88
Oficial 2.ª 802,75 12.105,49
Oficial de 2.ª en prácticas 766,54 11.559,41
Ayudante 730,31 11.013,01
Manicura esteticista 730,31 11.013,01
Auxiliar 716,71 10.807,94
Aprendiz S.M.I.

Tablas salariales para el año 2011:

Mensual (euros) Anual (euros)
————————–––––––——————––––––––——————––––––——

Oficial 1.ª 898,89 13.555,20
Oficial 2.ª 814,79 12.287,07
Oficial de 2.ª en prácticas 778,04 11.732,80
Ayudante 741,26 11.178,21
Manicura esteticista 741,26 11.178,21
Auxiliar 727,46 10.970,06
Aprendiz S.M.I.
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SECCION 2.ª – COMPLEMENTOS SALARIALES.

Artículo 14. – Antigüedad: Se abonará por este concepto a todo
el personal premios de antigüedad, consistentes en trienios, con
el límite de tres, por periodos vencidos en las siguientes cuantías:

Año 2009. –

Categoría Precio trienio (euros)
——————————————————––––––––—––––––––––––––––––——————–––––———

Oficial de 1.ª 49,91
Oficial de 2.ª 42,84
Ayudante/a 39,54
Manicura esteticista 39,54

Año 2010. –

Categoría Precio trienio (euros)
——————————————————––––––––—––––––––––––––––––——————–––––———

Oficial de 1.ª 50,66
Oficial de 2.ª 43,49
Ayudante/a 40,14
Manicura esteticista 40,14

Año 2011. –

Categoría Precio trienio (euros)
——————————————————––––––––—––––––––––––––––––——————–––––———

Oficial de 1.ª 51,42
Oficial de 2.ª 44,14
Ayudante/a 40,74
Manicura esteticista 40,74

Las cantidades percibidas en concepto de antigüedad tanto
de nueva constitución como las que ya están limitadas, percibirán
los mismos incrementos que el salario base.

Se fija un límite para percibir el complemento de antigüedad
de tres trienios.

La fecha inicial de cómputo será la del ingreso del trabajador/a
en la empresa.

Asimismo, si existieran trabajadoras/es que hubieran sobre-
pasado los límites establecidos en este convenio, para el com-
plemento de antigüedad y no les correspondiera devengar dicho
complemento, mantendrán dicha cantidad actualizada en cada con-
venio, no pudiendo ser absorbida ni compensada por ningún otro
concepto.

El importe de cada trienio comenzará a devengarse desde el
día primero del mes siguiente al de su vencimiento.

Artículo 15. – Gratificaciones extraordinarias: Se percibirán dos
gratificaciones extraordinarias al año, consistentes en dos men-
sualidades de los salarios consignados en el artículo 13, más la
antigüedad. Dichas pagas se abonarán en la primera quincena del
mes de julio y en la segunda quincena del mes de diciembre, siem-
pre antes del día 22.

Artículo 16. – Participación en beneficios: Todo el personal afec-
tado por el presente convenio percibirá, en concepto de partici-
pación de beneficios de la empresa, el 9% sobre el sueldo pactado
de este convenio más la antigüedad, si procediere, y será abonada
mensualmente.

Artículo 17. – Retribución por desplazamiento: Cuando un tra-
bajador/a se desplace por motivos de trabajo fuera del municipio,
utilizando vehículo propio, será remunerado con 0,19 euros por kiló-
metro y el tiempo de desplazamiento será considerado tiempo efec-
tivo de trabajo.

CAPITULO III

SECCION 1.ª – CONDICIONES ESPECIFICAS.

Artículo 18. – Jornada laboral: La jornada laboral para la tota-
lidad de vigencia del convenio será de 1.788 anuales repartidas
de lunes a sábado, no excediendo en ningún caso la jornada labo-
ral de 40 horas semanales.

Todo lo que sobrepase de este máximo será considerado horas
extraordinarias, que el trabajador/a podrá compensar con des-
cansos equivalentes al 180%.

La duración de la jornada en sábado no podrá exceder de las
14 horas, es decir, se dará por concluida obligatoriamente a las

dos de la tarde. No obstante, el trabajador/a permanecerá en el
establecimiento y atenderá a aquellos clientes que hubieran
entrado antes de la hora del cierre, sin que esta obligación rebase
más de 45 minutos.

Artículo 19. – Horas extraordinarias: Tendrán la consideración
de horas extraordinarias cada hora de trabajo que se realice sobre
la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo. A elección
del trabajador/a, se optará por abonar las horas extraordinarias con
un incremento mínimo del 80% de las efectuadas en días labora-
bles y del 100% en días festivos, sobre la base del sueldo pactado
en convenio más la antigüedad que corresponda a cada hora ordi-
naria, siempre que se realicen en el periodo diurno; o compensar
las horas extraordinarias por tiempo equivalente de descanso retri-
buido incrementadas al menos en los porcentajes antes indicados.

Artículo 20. – Atrasos: Se garantiza el cobro de atrasos a los/as
trabajadores/as que hubieran prestado sus servicios durante la
vigencia o parte del presente convenio, es decir, a partir del 1 de
enero de 2009.

Artículo 21. – Vacaciones: El disfrute de las vacaciones por el
personal afectado por este convenio será de 31 días naturales, con
las condiciones siguientes:

En el supuesto de cierre patronal durante quince días en el
periodo estival, este número de días será obligado para los/as tra-
bajadores/as, quedando a la libre elección de estos últimos para
su disfrute los dieciséis días restantes.

En el caso de no producirse cierre patronal durante el periodo
estival y por el número de días señalado, los trabajadores/as podrán
elegir 20 días en las fechas que les convengan quedando el resto
de los 11 días a libre elección de las empresas.

En ambos casos el periodo de vacaciones no podrá coincidir
con las fiestas locales o las de Navidad.

El comienzo de las vacaciones será siempre en lunes o en el
inmediato laborable, en el caso de ser festivo el anterior.

Artículo 22. – Incapacidad temporal: Los/as trabajadores/as que
se hallen en esta situación, por un periodo superior a 13 días, ten-
drán derecho a percibir a partir de este decimotercer día el 100%
del total devengado, con una duración de hasta dos meses, en el
supuesto de no haber interrumpido antes la situación indicada.

Artículo 23. – Accidente laboral: En caso de sufrir los/as tra-
bajadores/as accidente laboral alguno, tendrán derecho a perci-
bir desde el primer día hasta la terminación de aquella situación,
el 100% del total devengado.

En los supuestos de los artículos que anteceden, relacionados
con la incapacidad laboral transitoria y accidente laboral, se
entiende que serán las diferencias existentes entre las prestacio-
nes concedidas por la Seguridad Social o Mutua de Accidentes
de Trabajo y el porcentaje acordado para cada caso.

Artículo 24. – Revisión médica: Con carácter anual se efectuará
una revisión médica, en las instalaciones sanitarias que determine
la empresa, a la totalidad de los/as trabajadores/as, facilitando a
cada uno de aquéllos una copia de aquélla.

Dicha revisión comprenderá un examen de las funciones y
aspectos médico-sanitarios de carácter básico y general.

Asimismo se facilitará la salida para vacunarse contra el téta-
nos en periodos de baja actividad y de mutuo acuerdo al tratarse
de un sector de riesgo.

Artículo 25. – Permisos retribuidos: 

1. – Un día por asuntos propios, previo aviso de 48 horas de
antelación, que nunca se harán coincidir con jueves, viernes, sába-
dos, puentes o vacaciones.

2. – El tiempo necesario para acudir al médico de cabecera y
especialistas, tanto para su propia necesidad como para los hijos
hasta los 16 años. Será necesario presentar justificante médico en
el que figure el número de colegiado y el CIAS.



3. – Tres días laborables en caso de fallecimiento del cónyuge,
hijos, padre y madre de uno y otro cónyuge.

4. – Dos días por fallecimiento, accidente o enfermedad grave,
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización de
parientes hasta el 2.º grado de consanguinidad o afinidad, en este
último caso de hospitalización se podrá hacer uso del permiso mien-
tras el enfermo permanezca hospitalizado.

Los permisos considerados en los apartados 3 y 4 serán de
cuatro días en los casos en que el trabajador tenga que despla-
zarse más de 100 km.

5. – Dos días por nacimiento de hijo.

6. – Quince días naturales en caso de matrimonio.

7. – Un día por traslado de domicilio habitual.

8. – Un día en caso de matrimonio de hijos e hijas.

9. – El tiempo necesario para realizar exámenes oficiales.

10. – En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que,
por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a conti-
nuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausen-
tarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a
reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 2 horas, con la
disminución proporcional del salario.

Todas las licencias legalmente reconocidas se extenderán a
las parejas de hecho siempre que estén registradas.

En todo lo que no esté contemplado en este artículo se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 26. – Conciliación de la vida laboral y familiar:

1. – Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora
con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistin-
tamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

Asimismo este derecho se podrá disfrutar, a voluntad del tra-
bajador/a, acumulado en un solo periodo.

2. – Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo algún menor de ocho años o un minusválido físico, psíquico
o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá dere-
cho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo
de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores/as de la misma
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante,
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones jus-
tificadas de funcionamiento de la empresa.

3. – La concreción horaria y la determinación del periodo de dis-
frute del permiso de lactancia y de la reducción de jornada, previs-
tos, corresponderá al trabajador/a, dentro de su jornada ordinaria. El
trabajador deberá preavisar al empresario con quince días de ante-
lación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador/a
sobre la concreción horaria y la determinación de los periodos de
disfrute serán resueltas por la jurisdicción competente a través del
procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

4. – Excedencia por cuidado de familiares: Los trabajadores/as
tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no supe-
rior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde
la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o
administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de dura-
ción no superior a dos años para atender al cuidado de un fami-
liar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por
sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No
obstante, si dos o más trabajadores/as de la misma empresa gene-
rasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funciona-
miento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo
periodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en
su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador/a permanezca en situación de
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será com-
putable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a
la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participa-
ción deberá ser convocado por el empresario, especialmente con
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá dere-
cho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo,
la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo
profesional o categoría equivalente.

5. – En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una dura-
ción de dieciséis semanas, que se disfrutarán de forma ininte-
rrumpida, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos
semanas más por cada hijo a partir del segundo. El periodo de sus-
pensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de falle-
cimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o,
en su caso, de la parte que reste del periodo de suspensión.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inme-
diatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre,
en el caso de que el padre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse el
periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el padre
disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de
descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con
el de la madre, salvo que en el momento de su efectividad la incor-
poración al trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud.

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente, de menores de hasta seis años, la suspensión
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, amplia-
ble en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos sema-
nas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección
del trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o judicial
de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que se
constituye la adopción. 

La duración de la suspensión será, asimismo, de dieciséis sema-
nas en los supuestos de adopción o acogimiento de menores mayo-
res de seis años de edad cuando se trate de menores discapacitados
o minusválidos o que por sus circunstancias y experiencias perso-
nales o que por provenir del extranjero, tengan especiales dificulta-
des de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los
servicios sociales competentes. En caso de que la madre y el padre
trabajen, el periodo de suspensión se distribuirá a opción de los inte-
resados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siem-
pre con periodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso,
la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis sema-
nas previstas en los apartados anteriores o de las que correspondan
en caso de parto múltiple.

Los periodos a los que se refiere el presente artículo podrán
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, pre-
vio acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en
los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los padres al país de origen del
adoptado, el periodo de suspensión, previsto para cada caso en
el presente artículo, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes
de la resolución por la que se constituye la adopción.

PAG. 6 B. O. DE BURGOS24 AGOSTO 2010. — NUM. 160



B. O. DE BURGOS PAG. 724 AGOSTO 2010. — NUM. 160

6. – En el supuesto de riesgo durante el embarazo la suspen-
sión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del
contrato por maternidad biológica o desaparezca la imposibilidad
de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro
compatible con su estado.

7. – Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, pre-
vio aviso al empresario y justificación de la necesidad de su rea-
lización dentro de la jornada de trabajo.

Artículo 27. – Violencia de género: La trabajadora víctima de vio-
lencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protec-
ción o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de
la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a
la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación
del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas
de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Artículo 28. – Categorías profesionales: Los trabajadores/as afec-
tados por el presente convenio serán clasificados en categorías
profesionales de acuerdo con las funciones que desarrollen y de
acuerdo con las definiciones que se especifican a continuación:

– Oficial de 1.ª:

Funciones que suponen la responsabilidad completa por la ges-
tión a partir de directrices generales muy amplias directamente ema-
nadas de la Dirección a las que deben dar cuenta de su gestión.

Funciones que suponen la realización de tareas técnicas de
más alta complejidad, e incluso la participación en la definición de
los objetivos concretos a alcanzar en su campo, con muy alto grado
de autonomía iniciativa y responsabilidad en dicho cargo de
especialidad técnica.

En este grupo se incluyen todas aquellas actividades que por
analogía son asimilables a las siguientes:

Dirección técnico-artística del salón.

Diagnóstico de las alteraciones capilares con indicación de los
tratamientos estéticos para la aplicación de las técnicas de higiene
capilar.

Diagnóstico y diseño para la realización de las diversas pró-
tesis capilares.

Diagnóstico e indicación del tratamiento estético, específico para
manos y pies.

Maquillaje permanente y micro-pigmentación, maquillaje de fan-
tasía y caracterización, visagismo y asesoría en el cambio de ima-
gen personal.

Tratamientos faciales y corporales específicos en institutos de
belleza, gabinetes de estética, cabinas y salones de belleza.

Peinados acabados y recogidos.

Controlar la acción promocional para optimizar las ventas y
alcanzar los objetivos previstos.

Tareas que consisten en el ejercicio de mando directo al
frente de un conjunto de operarios.

Tareas de contabilidad consistentes en reunir los elementos
suministrados por los ayudantes y confeccionar estados, costos,
provisiones de tesorería y otros trabajos análogos, en base al plan
contable de la empresa.

Funciones de análisis de aplicaciones informáticas.

Tareas de gestión de compra de aprovisionamientos, con
autoridad sobre la decisión final dentro de un presupuesto y una
normativa general preestablecida.

Tareas de inspección, supervisión o gestión de la red de ventas.

– Oficial de 2.ª:

Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente,
iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores/as encar-
gados de su ejecución, comportando, bajo supervisión, la res-
ponsabilidad de los mismos, pudiendo ser ayudados por otro u
otros trabajadores/as.

En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades
que por analogía, son asimilables a las siguientes:

Cambios de color en cabello.

Corte del cabello, afeitado y rasurado de barba y bigote y téc-
nicas complementarias.

Cambio temporal o permanente de la forma del cabello, pei-
narlo y recogerlo en función del estilo seleccionado.

Realizar tratamientos específicos de manos y pies, escultura
y colocación de prótesis de uñas.

Aplicación de tratamientos cosmetológicos y capilares, sin inter-
venir en su diagnóstico.

Utilización de la aparatología necesaria para la realización de
los tratamientos capilares, faciales y corporales.

Aplicar maquillajes adaptados al cliente, maquillaje decorativo
facial y corporal.

Realizar operaciones de venta de productos cosméticos, uten-
silios y aparatos de usos en peluquería, belleza y afines y de pres-
tación de servicios en el ámbito de la estética personal.

Aplicación de tratamientos faciales y corporales en institutos de
belleza, gabinetes de estética, cabinas y salones de peluquería.

Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y dis-
tribución con registro en libros o mecánicas, al efecto del movimiento
diario.

Operador de ordenador.

Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios,
tramitación de pedidos y propuestas de contestación.

Tareas que consisten en establecer en base a documentos con-
tables, una parte de la contabilidad.

– Oficial de 2.ª en prácticas:

Tareas que consisten en llevar a la práctica los conocimientos
adquiridos durante su preparación académica una vez finalizado el
contrato en prácticas con el objeto de completar su formación.

En esta categoría se incluirán todas aquellas personas que ter-
minado su contrato en prácticas y habiéndose transformado en un
contrato por tiempo indefinido, durante los seis primeros meses ten-
drán la categoría de oficial de 2.ª en prácticas; transcurrido dicho
tiempo automáticamente cambiará su categoría a oficial de 2.ª.

– Ayudante:

Tareas que se ejecutan según instrucciones concretas, clara-
mente establecidas, con grado de dependencia, que requieren
esfuerzo físico y/o atención.

En esta categoría se incluyen todas aquellas actividades que
por analogía, son equiparables a las siguientes:

Tareas manuales.

Operaciones elementales relacionadas con su profesión,
entendiendo por tales aquellas que requieren poco adiestramiento
y sólo algunos conocimientos específicos.

Tareas completas de atención al cliente.

Telefonista y/o recepcionista.

Peinados a secador y rulos bajo las directrices de sus superiores.

Cambios de color, y preparación de los tintes, bajo la super-
visión de superiores.

Tareas de manicura y pedicura bajo atención.

– Auxiliar:

Tareas que se ejecutan según instrucciones muy concretas,
claramente establecidas, con un muy alto grado de dependencia,
que requieren esfuerzo físico y/o atención y que no necesitan de
ningún tipo de formación específica.

En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades
que son equiparables a las siguientes:

Operaciones elementales que requieren poco adiestramiento
tales como lavados de cabeza, aplicación de cremas y mascari-
llas, etc.



Tareas de recepción, ordenación y distribución de productos
y materiales a las distintas secciones de la empresa.

Tareas de limpieza.

Tareas de higiene, desinfección y esterilización de útiles y herra-
mientas.

Tareas auxiliares de mantenimiento de máquinas y aparatos
técnicos.

Con carácter general se incluirán en esta categoría aquellos
trabajadores/as que tengan más de 18 años y menos de 21 y que
no tengan ninguna formación específica en el sector. El periodo
máximo dentro de esta categoría será de tres meses, con objeto
de que adquieran la experiencia suficiente para poder ascender
a Ayudante.

– Aprendiz: 

Tareas de similares características que las del Auxiliar pero
se incluirán en esta categoría los trabajadores que tengan entre
16 y 18 años.

Artículo 29. – 

Todas las categorías superiores deberán conocer y desempeñar
las funciones de las categorías inferiores.

Artículo 30. – Formación continua: Las partes firmantes de este
convenio asumen el contenido íntegro de los Acuerdos de For-
mación Continua, declarando que el mismo podrá desarrollar sus
efectos en el ámbito funcional.

Artículo 31. – Acoso sexual: Todos/as los trabajadores/as tie-
nen derecho a ser tratados/as con dignidad y no se permitirá ni
tolerará el acoso sexual en el ámbito laboral.

La constatación de la existencia de acoso sexual será consi-
derado siempre falta muy grave; si tal conducta o comporta-
miento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica,
supondrá una circunstancia agravante de la sanción.

Artículo 32. – Ropa de trabajo: Las prendas de trabajo que se
utilicen, así como los utensilios necesarios para ejercer la activi-
dad laboral, correrán a cargo de la empresa. El calzado, si fuese
necesario, también deberá ser aportado por la empresa. Todo ello
se devolverá el mismo día que finalice la relación laboral.

CAPITULO IV

SECCION 1.ª – CONTRATACION.

Artículo 33. – Contrato de formación: Estará destinado a jóve-
nes entre 16 y 18 años que no tengan ninguna formación en el ramo
de Peluquería y Estética. El tiempo de formación teórica será como
mínimo el 15% de la jornada y se realizará durante toda la vigencia
del contrato. La categoría durante toda la vigencia del contrato será
de aprendiz y el salario el fijado como salario mínimo interprofesio-
nal. La retribución que se percibirá será del 100% del S.M.I.

Este contrato se podrá realizar a aquellos trabajadores/as que
cumplan los requisitos exigidos.

Artículo 34. – Contrato en prácticas: Se podrán acoger a este
tipo de contrato los titulados cuyos conocimientos académicos guar-
den relación con el puesto de trabajo objeto del contrato. El periodo
de prueba nunca será superior a treinta días. El salario mínimo
durante el primer año será del 70% y el segundo año el 75% del
que corresponda a su categoría.

Artículo 35. – Contrato por circunstancias de la producción:
Este tipo de contrato tendrá una duración máxima de 12 meses
en el término de 18 meses. Se establece una indemnización de
un día por mes trabajado siempre y cuando el contrato supere los
seis meses y se generará desde el primer día contratado con esta
modalidad.

Artículo 36. – Contrato de obra o servicio: Dicho contrato, por
su naturaleza, no podrá realizarse en este sector.

Si alguna empresa realizara un contrato de obra o servicio se
entenderá que tal contratación es fraude de Ley, por tanto, pasará
a ser un contrato indefinido a todos los efectos.

Artículo 37. – Contrato de interinidad: El personal interino es el
que se contrata para sustituir a trabajadores/as con derecho a reserva
de puesto de trabajo (como consecuencia de permisos, vacacio-
nes, incapacidad temporal, ausencia por maternidad/paternidad,
cuidados de familiares, riesgo durante el embarazo, excedencia o
cualquiera otra causa que obligue a la empresa a reservar su plaza
al ausente), debiendo indicarse en el contrato el nombre del sus-
tituido y la causa de la sustitución.

Artículo 38. – Contrato a tiempo parcial: En este contrato
deberá figurar el número de horas ordinarias de trabajo pactadas
al día, al mes, al año, así como su distribución horaria y los días
efectivos de prestación del trabajo; además sólo podrá haber una
interrupción de la jornada diaria, cuando ésta supere las 5 horas
de trabajo diarias.

Artículo 39. – Preaviso: Cuando algún trabajador/a desee
cesar voluntariamente en la empresa, una vez superado el periodo
de prueba, deberá notificar a ésta su decisión con una antelación
mínima de quince días.

La empresa en los supuestos de contratos de duración deter-
minada, de formación y de prácticas deberá notificar la extinción
del contrato con un preaviso de quince días de antelación.

En caso de incumplimiento por parte de los trabajadores, la san-
ción económica, por el importe de los días que hubiera dejado de
hacer la notificación con relación al plazo marcado, se hará efec-
tiva deduciendo la cantidad correspondiente en la liquidación de
las gratificaciones extraordinarias y vacaciones que le correspondan.

En caso de incumplimiento de la empresa, se hará efectiva la
sanción económica añadiendo a la liquidación del trabajador la can-
tidad que corresponda.

CAPITULO V. – DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 40. – Denuncia del convenio: Se entiende denunciado,
el convenio, a la finalización de su vigencia.

Artículo 41. – Disposición final: En todo lo no previsto en este
convenio y que asimismo no estuviese comprendido en pactos ante-
riores, será de aplicación en cuanto no se oponga a la Ley 8/1980,
de 10 de marzo y al Real Decreto 1/1994, de 24 de marzo, Esta-
tuto de los Trabajadores, Convenio General de Trabajo para Pelu-
querías, Institutos de Belleza, Gimnasios y similares y demás
disposiciones concordantes con el mismo, dictaminadas y en vigor
en el momento presente.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de
27-11-1992) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a
la empresa Marín Aranda, S.L., con Código de Cuenta de Coti-
zación 09004586836, que por resolución de 22 de julio de
2010, el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Burgos, ha resuelto elevar a definitiva el acta de
liquidación 09-2010-008002600 y confirmar el acta de infracción
09-2010-000010103.

Conforme con lo establecido en el artículo 31.2 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 29-06-1994) y en el artículo 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, contra la citada resolución podrá
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su notificación.
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Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa la resolu-
ción sin que se hayan satisfecho las deudas reclamadas, se ini-
ciará el procedimiento de apremio mediante la emisión por parte
de la Tesorería General de la Seguridad Social de las correspon-
dientes providencias de apremio, según lo previsto en los artículos
31 y 34 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

El texto completo de la resolución, así como los documentos
de pago, se encuentran a disposición de la empresa en la Uni-
dad de Impugnaciones de esta Dirección Provincial, situada en
la calle Vitoria, 16, 4.ª planta. 

Burgos, a 4 de agosto de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201006925/6856. – 34,00

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de
27-11-1992) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a
la empresa Hostelería Distribur, S.C., con Código de Cuenta de
Cotización 09103191837, que por resolución de 22 de julio de
2010, el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Burgos, ha resuelto elevar a definitiva el acta de
liquidación 09-2010-008003509 y confirmar el acta de infracción
09-2010-000010608.

Conforme con lo establecido en el artículo 31.2 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 29-06-1994) y en el artículo 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, contra la citada resolución podrá
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su notificación.

Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa la resolu-
ción sin que se hayan satisfecho las deudas reclamadas, se ini-
ciará el procedimiento de apremio mediante la emisión por parte
de la Tesorería General de la Seguridad Social de las correspon-
dientes providencias de apremio, según lo previsto en los artículos
31 y 34 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

El texto completo de la resolución, así como los documentos
de pago, se encuentran a disposición de la empresa en la Uni-
dad de Impugnaciones de esta Dirección Provincial, situada en
la calle Vitoria, 16, 4.ª planta. 

Burgos, a 4 de agosto de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201006929/6859. – 34,00

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27-11-1992) de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se comunica a Daniel Buda, Código de
Cuenta de Cotización 091012501410, que el 6 de julio de 2010,
el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Burgos, ha resuelto estimar el recurso de alzada interpuesto
contra las providencias de apremio número 09-09-014198594 y
09-09-014606196 correspondientes a los periodos de liquidación
de julio y agosto de 2009, anulándolas sin que produzcan efecto
alguno.

Contra la mencionada resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio (B.O.E. 14-07-98). 

El interesado, o sus representantes, debidamente acredita-
dos, podrán comparecer en la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Burgos, sita en la calle

Vitoria, 16, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
al de esta publicación, para conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto. 

Burgos, a 4 de agosto de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201006927/6857. – 34,00

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»
de 27-11-1992) de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comu-
nica a Inversiones & Import Export Angulo, S.L. que el 23 de junio
de 2010, el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Burgos, ha resuelto desestimar el recurso de
alzada interpuesto contra la resolución de 22 de abril de 2010
que declaró su responsabilidad solidaria respecto de la deuda
que ATI Angulo, S.L. tiene contraída con la Seguridad Social, con-
firmándola en sus propios términos.

Contra la mencionada resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
14-07-98). 

El interesado, o sus representantes, debidamente acredita-
dos, podrán comparecer en la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Burgos, sita en la calle
Vitoria, 16, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
al de esta publicación, para conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto. 

Burgos, a 4 de agosto de 2010. – La Jefa de la Unidad de
Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

201006928/6858. – 34,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2008-A-118, 2008-A-119.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del
Ebro, de fecha 23 de julio de 2010, se otorga a Luis María Revi-
llas Marañón y Alfonso Revillas Marañón la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas a derivar de río Nela, en
Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos), con un
caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de
1,719 l/seg. y con destino a riegos de 2,525 hectáreas y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zaragoza, a 23 de julio de 2010. – El Comisario adjunto,
P.A., el Jefe de Area, Antonio Coch Flotats.

201006921/6844. – 34,00

Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra

A instancias de propietarios de las viviendas, e intentada sin
resultado la notificación relativa a la renovación de la inscripción
padronal, por no encontrarse en el domicilio de empadronamiento
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/1985,
de Bases de Régimen Local, se procede a notificar a las per-
sonas que se relacionan a continuación que, con fundamento



en la legislación citada y de acuerdo con el procedimiento de
caducidad de las inscripciones padronales, el Ayuntamiento de
Regumiel de la Sierra, mediante resolución de la Alcaldía, dará
de baja de oficio por caducidad, en la fecha de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos
y tablón de edictos del Ayuntamiento, las siguientes inscripcio-
nes en el Padrón Municipal de Habitantes:

– Pavlin Georgiev Ivanov. Doc. n.º 360166523.

– Yuliya Petkova Borisova. Doc. n.º X08131608G.

– Didi Yuliyanov Petkov. Sin doc.

– Zohra Sakhraqui. Doc. n.º X09848077Y.

– Valeri Krasimov Stoyanov. Doc. n.º 353908355.

En Regumiel de la Sierra, a 30 de julio de 2010. – La Alcal-
desa, Isabel Andrés García.

201006890/6812. – 34,00

Ayuntamiento de Arija

El Ayuntamiento de Arija, va a construir próximamente nichos
en el Cementerio Municipal. El lugar previsto para ello está par-
cialmente ocupado por sepulturas de las que este Consistorio
carece de datos sobre las concesiones administrativas de la inhu-
mación:

Ovidio Lantarón: Fallecido ¿?
Ricardo Postigo: Fallecido 24/04/31.
Manuela Ruesga: Fallecida   /  /34.
María López Varona: Fallecida 25/11/63.
Mauro García Arce: Fallecido 26/05/56.
Francisco Bustamante Serna: Fallecido 03/05/53.
Emilia López Campo: Fallecida 25/12/52.
Gerardo Gómez Gómez: Fallecido 04/11/29.
Jesús Gutiérrez: Fallecido 20/01/  .
Francisco Rodríguez: Fallecido:   /  /48.
Simón García Fontaneda: Fallecido: 11/09/52.

Se expone al público para que los herederos legales y en
general los interesados legítimos presenten reclamaciones y ale-
gaciones, en el plazo de quince días, a contar del siguiente a
la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo se procederá a la exhumación de
restos y traslado al osario común del cementerio.

En Arija, a 4 de agosto de 2010 – El Alcalde-Presidente, Pedro
Saiz Peña.

201006892/6811. – 34,00

Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación de
la ordenanza municipal reguladora de limpieza viaria, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Se añaden dos párrafos al artículo 5 con la redacción que
a continuación se recoge:

«Artículo 5. – Uso común general.

… Queda prohibido hacer hogueras y encender fuego en la
vía pública ya sea directamente sobre la misma o en cualquier
utensilio o enser situado sobre la misma salvo autorización
municipal.

Igualmente se prohíbe en vía pública, la acumulación de leña,
utensilios viejos, maquinaria, cacharros o enseres análogos».

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Tórtoles de Esgueva, a 5 de agosto de 2010. – El Alcalde,
Juan José Esteban Delgado.

201006891/6813. – 34,00

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público queda automáticamente elevado a definitivo
el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Tórtoles de
Esgueva sobre imposición de la tasa por utilizaciones privativas y
aprovechamientos especiales del dominio público municipal, así
como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto ínte-
gro se hace público en cumplimiento del art. 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS
POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y APROVECHAMIENTOS

ESPECIALES DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

En uso de las facultades concedidas por el artículo 57 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes
del mismo texto legal, el Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva
establece las tasas por la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local que se fijan en los
siguientes epígrafes: 

I. – TASA POR OCUPACION DE TERRENOS
DE DOMINIO PUBLICO CON MESAS Y SILLAS

Artículo 1.º – 

Constituye el hecho imponible la ocupación de los terrenos
de dominio público municipal con mesas y sillas, con finalidad
lucrativa. 

No obstante, se excluyen de la aplicación de esta ordenanza
los actos de ocupación de vía pública de actividades de hos-
telería que se realicen con ocasión de ferias, fiestas, activida-
des deportivas y similares. 

Artículo 2.° –

Serán sujetos pasivos de la tasa los titulares de la licencia
o autorización municipal y, en todo caso, quienes disfruten, uti-
licen o aprovechen especialmente el dominio público local, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 diciembre, General Tributaria. 

Artículo 3.º –

La cuantía de las tasas vendrá determinada por la aplicación
de la siguiente tarifa: 

Por cada mesa y cuatro sillas: 5,00 euros/año. 

En el supuesto de que se instalen toldos, sombrillas u otros
elementos que impliquen aprovechamiento de vuelo de la vía
pública, la tarifa se incrementará un 10%, acumulativo al anterior.
Este aumento es aplicable aunque el aprovechamiento se produzca
dentro de la superficie delimitada para otras ocupaciones y es com-
patible con las tarifas que correspondiera aplicar por ellas. 

Cuando para la instalación de mesas y sillas se utilicen ele-
mentos que acoten el perímetro reservado con vallas, jardine-
ras, marquesinas, toldos, etc., la tarifa se incrementará un 25%.
Este incremento será también acumulativo, en su caso, a los dos
anteriores. 

Las tasas resultantes de la aplicación de la tarifa anterior, ten-
drán carácter irreducible. 
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Artículo 4.º –

La tasa se devengará desde el momento en que el aprove-
chamiento sea autorizado o realizado. 

Artículo 5.º –

El pago de la tasa se realizará mediante la correspondiente
liquidación en el momento de solicitar la correspondiente licen-
cia sin cuya justificación no se dará curso al expediente admi-
nistrativo. 

Artículo 6.º –

La ocupación de terrenos de dominio público con mesas y
sillas, requerirá el otorgamiento de licencia previa. La compe-
tencia para dicho otorgamiento corresponde al Alcalde, que en
su caso, las concederá sin perjuicio de terceros siendo revocables
por razones de interés público. 

Artículo 7.º –

Podrán solicitar la autorización para dicha ocupación, los titu-
lares de establecimientos de hostelería. 

Las solicitudes se presentarán acompañadas de la siguiente
documentación: 

a) Plano-croquis, suficientemente explicativo, de la locali-
zación, superficie a ocupar y elementos a instalar (mesas, sillas,
sombrillas, jardineras, etc.). 

b) Autorización expresa de los titulares de las actividades
que se ejerzan en los locales colindantes, cuando la terraza se
pretenda instalar junto a su fachada. 

El Ayuntamiento podrá establecer anualmente la renovación
de las autorizaciones, mediante el pago de la exacción fiscal
correspondiente, para los supuestos en que no varíen los requi-
sitos y circunstancias tenidas en cuenta para la autorización del
año anterior. 

Artículo 8.º –

1. Las autorizaciones tendrán vigencia para el año natural. 

En todo caso, la instalación de la terraza no podrá realizarse
hasta que no se obtenga el documento individual de autori-
zación. 

2. Cuando surgieran circunstancias imprevistas o sobreve-
nidas de urbanización; de implantación, supresión o modifica-
ción de servicios o de celebración de actos públicos o privados,
se podrá revocar, modificar o suspender temporalmente la
autorización concedida, sin derecho a indemnización a favor del
interesado. 

Artículo 9.° –

La autorización para la instalación de la terraza dará dere-
cho a ejercer la actividad en los mismos términos que establece
la correspondiente licencia de apertura del establecimiento, con
las limitaciones que, en materia de consumo, prevención de alco-
holismo, emisión de ruidos, etc., se establecen en las ordenan-
zas municipales y legislación sectorial aplicable. 

Artículo 10.° – 

1. – Sin perjuicio de que las autorizaciones para la instala-
ción de terrazas tengan una vigencia anual, y debido a que las
circunstancias meteorológicas de cada momento o estación no
permiten la instalación de las mismas con carácter continuado
o permanente, los elementos instalados en la terraza deberán
ser retirados, no pudiendo almacenarse en la vía pública durante
los periodos o temporadas de no instalación. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, durante la
temporada de primavera-verano, es decir, desde el 1 de mayo
hasta el 1 de octubre, no será obligatoria la retirada de dichos
elementos de la vía pública al término de cada jornada. 

2. – Durante el periodo de instalación deberá realizarse la
limpieza de los elementos del mobiliario y de la superficie ocu-
pada. 

Artículo 11.° – 

Se consideran infracciones administrativas las acciones y
omisiones que contravengan la normativa contenida en esta
ordenanza. 

Las infracciones serán sancionadas por la Alcaldía y se cla-
sifican por su trascendencia en leves y graves. 

1. – Se considera infracción leve el estado de suciedad o dete-
rioro de la terraza y de su entorno próximo, cuando sea como
consecuencia de la instalación de la terraza, así como cualquier
acción u omisión que infrinja lo dispuesto en la ordenanza no sus-
ceptible de calificarse como infracción grave. 

2. – Se consideran infracciones graves:

– La mayor ocupación de superficie. 

– El deterioro en los elementos de mobiliario urbano y orna-
mentales producidos como consecuencia de la terraza.

Artículo 12.º –

A efectos de lo establecido en el artículo anterior tendrá la
consideración de acto independiente sancionable cada actua-
ción separada en el tiempo o en el espacio que resulte contra-
ria a lo dispuesto en la ordenanza, siendo imputables las
infracciones a las personas físicas o jurídicas que ostenten la titu-
laridad de la autorización. 

Artículo 13.° –

1. – Las infracciones serán sancionadas de la siguiente forma: 

a) Las infracciones leves, con multa de hasta 30,05 euros. 

b) Las infracciones graves, con multa de 30,06 hasta 90,15
euros. 

2. – Con independencia de las sanciones, el incumplimiento
de las condiciones establecidas en la licencia podrá dar lugar
a la suspensión temporal o la revocación de la autorización, aten-
diendo a la gravedad de la infracción, trascendencia social del
hecho y otras circunstancias que concurran en el caso así
como otros elementos que puedan considerarse atenuantes o
agravantes. 

Los supuestos de reincidencia en la comisión de infraccio-
nes graves con incumplimiento de las condiciones establecidas
en la licencia podrán motivar la no renovación de la autorización
en años posteriores. Será considerado reincidente quien hubiera
incurrido en una o más infracciones (de igual o similar natura-
leza) graves en los doce meses anteriores. 

3. – Asimismo, y al margen de la sanción que en cada caso
corresponda, la Administración Municipal ordenará, en su caso,
la retirada de los elementos e instalaciones con restitución al
estado anterior a la comisión de la infracción. 

Las órdenes de retirada deberán ser cumplidas por los titu-
lares de la licencia en un plazo máximo de ocho días. En caso
de incumplimiento se procederá a la ejecución subsidiaria por
el Ayuntamiento a costa de los obligados que deberán abo-
nar los gastos de retirada, transporte y depósito de los mate-
riales. 

4. – En los supuestos de instalación de terrazas sin la opor-
tuna autorización o no ajustándose a lo autorizado, así como por
razones de seguridad el Ayuntamiento podrá proceder a su reti-
rada de forma inmediata y sin previo aviso, siendo por cuenta
del responsable los gastos que se produzcan. 

5. – Sin perjuicio de lo anterior, los actos o incumplimientos
en esta materia que impliquen infracción de la normativa urba-
nística serán objeto de sanción en los términos que determine
el régimen sancionador previsto en la misma. 

201006883/6814. – 154,00

* * *



II. – APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUBSUELO,
SUELO Y VUELO DEL DOMINIO PUBLICO CON RIELES, POSTES,

CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCION
O DE REGISTRO, BASCULAS, JARDINERAS, MACETEROS,
ATRACCIONES INFANTILES, APARATOS PARA LA VENTA

AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS

Artículo 14.º –

Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovecha-
miento especial del suelo, subsuelo y vuelo del dominio público
con rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de dis-
tribución o de registro, básculas, jardineras, maceteros, atrac-
ciones infantiles, aparatos para la venta automática y otros
análogos. 

Artículo 15.º –

Serán sujetos pasivos de la tasa los titulares de las respec-
tivas licencias, autorizaciones, adjudicaciones o concesiones o
quienes disfruten, utilicen o sean beneficiarios de los distintos
aprovechamientos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 16.º –

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, cuando se trate de empresas explotadoras de
servicios de suministros que resulten de interés general o afec-
ten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el
importe de la presente tasa consistirá, en todo caso, en el 1,5%
de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obten-
gan anualmente, en este término municipal, las mencionadas
empresas. 

En los restantes casos las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

Por ocupación del subsuelo: 

– Líneas eléctricas subterráneas o cables conductores, por
metro lineal: 0,08 euros/año. 

– Tuberías para conducción de gases o líquidos por metro
lineal: 0,08 euros/año. 

– Transformadores subterráneos, por unidad: 2,00 euros/año. 

Por ocupación del suelo: 

– Por cada aparato o máquina de venta automática, de expe-
dición de cualquier producto, cabina telefónica, básculas de peso,
por cada m.2 o fracción: 0,30 euros/año.

– Por cada jardinera, expositor, mástil, revistero, macetero,
atracciones infantiles y similares, por m.2 o fracción, al año o frac-
ción: 2,50 euros.

– Por cada cajero automático cuya utilización deba realizarse
directamente desde la vía pública: 25,00 euros/año. 

– Transformadores eléctricos, por cada m.2: 2,00 euros/año. 

– Cajas registradoras o distribuidoras de líneas eléctricas,
por unidad: 2,00 euros/año. 

– Postes, columnas o puntales para sostener líneas eléctri-
cas, por unidad: 4,00 euros/año. 

– Aparatos para distribución de combustible: 0,30 euros/año. 

En los casos de alta, se emitirá la liquidación correspondiente
al primer año del aprovechamiento, liquidación que será notifi-
cada individualmente al sujeto pasivo. 

La cuota resultante se prorrateará por trimestres naturales para
los supuestos de altas o bajas. Cuando se haya abonado la cuota
anual y se produzca la baja, se devolverá el importe de los tri-
mestres completos que resten hasta la finalización del ejercicio. 

Por ocupación del vuelo: 

– Líneas eléctricas o telefónicas aéreas o cables conducto-
res (cualquiera que sea el número de conductores), por metro
lineal: 0,08 euros/año. 

– Palomillas y montantes, por unidad: 0,40 euros/año.

– Transformadores aéreos, por unidad: 2,00 euros/año. 

– Por cada grúa utilizada en la construcción cuyo brazo o
pluma ocupe en vuelo de la vía pública: 0,20 euros/día. 

En caso de que se corte el tránsito por la calle la tasa será
de 0,40 euros por metro cuadrado y día.

– Por la ocupación del dominio publico mediante la instala-
ción de vallas publicitarias, excluidas las derivadas de conce-
sión municipal, por cada metro cuadrado o fracción de superficie
publicitaria de la valla, al año o fracción: 25,00 euros. 

Otros aprovechamientos no incluidos en las tarifas anteriores: 

– Suelo, por cada m.2 o fracción: 1,00 euro/año. 

– Vuelo, por cada m.2 o fracción: 1,00 euro/año. 

– Subsuelo, por cada m.3 realmente ocupado: 1,00 euro/año. 

Estarán excluidos de las tasas establecidas por ocupación
de suelo, por la instalación de vallas publicitarias y por la insta-
lación de banderolas o elementos publicitarios colgados de faro-
las o postes: 

a) Los autorizados por la Administración Electoral al uso de
los espacios cedidos por el Ayuntamiento con ocasión de la cele-
bración de elecciones, comicios y consultas convocadas por las
instituciones del Estado. 

b) La utilización de estos soportes para la difusión de acti-
vidades organizadas o patrocinadas por el Ayuntamiento. 

Artículo 17.º –

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 

a) Tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo
momento de solicitar el otorgamiento de la licencia municipal que
haya de autorizarlos o, en su defecto, desde el mismo momento
en que se realice materialmente el aprovechamiento real y
efectivo. 

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en
tanto no se solicite su baja, el primer día de cada uno de los perio-
dos naturales del tiempo señalados en la tarifa. 

Artículo 18.º –

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa
se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes regulado-
ras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo. 

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán
por cada aprovechamiento solicitado o realizado. 

Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos regulados en esta ordenanza deberán soli-
citar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente
depósito previo. 

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la dura-
ción del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que
se presente la declaración de baja por los interesados (la no pre-
sentación de la baja determinará la obligación de continuar abo-
nando la tasa). 

Artículo 19.º –

Tratándose de los supuestos comprendidos en el art. 17.a)
de la presente ordenanza, la tasa será recaudada mediante liqui-
dación tributaria, debidamente notificada, e ingreso directo en
la Tesorería Municipal por los términos y plazos establecidos por
el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria. 

Para el resto de los supuestos, el cobro se llevará a efecto a
través de la correspondiente lista cobratoria, dentro del primer
trimestre de cada año y ello sin necesidad de aviso o notificación. 
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Artículo 20.º –

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de apli-
cación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dispo-
siciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales. 

201006884/6815. – 140,00

* * *

III. – OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO
CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION,

ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS,
CONTENEDORES Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Artículo 21.º –

Constituye el hecho imponible de esta tasa la ocupación del
dominio público con mercancías, materiales de construcción,
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios, contenedores
y otras instalaciones análogas. 

Artículo 22.º –

Serán sujetos pasivos de la tasa los titulares de la licencia
o autorización municipal y, en todo caso, quienes disfruten, uti-
licen o aprovechen especialmente el dominio público local, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 23.º –

Se tomará como base de gravamen la superficie delimitada
o sobrevolada por medio de las instalaciones descritas en el
artículo 20, incluida, en su caso, la zona destinada a paso de
viandantes.

Artículo 24.º –

La determinación de la cuota tributaria se llevará a cabo con-
forme a los criterios y tarifas que se especifican a continuación: 

Por cada metro cuadrado de suelo, vuelo o subsuelo, al día
0,15 euros. Durante los cuatro primeros meses, se liquidará como
máximo un importe de 50,00 euros. 

En caso de que se corte el tránsito por la calle la tasa será
de 0,45 euros por metro cuadrado y día. 

Cuando se produzca el corte de una calle, durante los cua-
tro primeros meses, se liquidará la tasa por ocupación de la vía
pública por un precio máximo de100,00 euros mensuales. A par-
tir del primer día del quinto mes, se aplicará la tarifa de 0,45 euros
por metro cuadrado y día. 

Artículo 25.º –

La utilización del aprovechamiento a que se refiere la pre-
sente ordenanza deberá solicitarse por escrito al Ayuntamiento
con carácter previo a aquella. En dicha solicitud se especificará,
como mínimo: Sujeto pasivo, situación exacta del lugar donde
tendrá lugar la ocupación, superficie a ocupar, tipo de materia-
les o instalaciones y razones de la ocupación. El Ayuntamiento,
previos los trámites oportunos, autorizará o no la ocupación. 

Artículo 26.° – 

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización priva-
tiva o el aprovechamiento especial con cualquiera de los con-
ceptos que constituyen el objeto de la presente ordenanza, se
halle o no autorizada, computándose el plazo de la ocupación
en los términos establecidos en el artículo 28 de la presente orde-
nanza y todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depó-
sito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el
artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales. 

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989,
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización
privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la des-
trucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin
perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado
al reintegro del coste total de los respectivos gastos de recons-
trucción o reparación y al depósito previo de su importe. 

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada
en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe
del deterioro de los dañados. 

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las
indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado. 

Artículo 27.° –

El pago de la tasa se realizará mediante la correspondiente
liquidación en el momento de solicitar la correspondiente licen-
cia sin cuya justificación no se dará curso al expediente admi-
nistrativo. 

Artículo 28.° –

Para el cómputo del plazo por el que se concede la ocu-
pación, se tendrá como día inicial, aquel que el solicitante
comunique al Ayuntamiento. En caso de que éste no realice
la preceptiva comunicación, se tendrá por día inicial el del otor-
gamiento de la licencia. Dicha comunicación deberá realizarse
con anterioridad a proceder a la efectiva ocupación de la vía
pública. 

Si la ocupación se realiza sin licencia, se liquidará por el
periodo y la superficie acreditada en el expediente. 

Artículo 29.º –

Cuando finalizado dicho plazo, fuera precisa la ocupación
por un nuevo periodo o se precisara ocupación por concepto
distinto al concedido, el particular deberá presentar ante este
Ayuntamiento, antes de que el plazo finalice, o de realizar la ocu-
pación por distinto concepto, nueva solicitud de licencia efec-
tuando de nuevo autoliquidación por el cómputo del tiempo en
que nuevamente se solicite la citada ocupación. 

Asimismo, en caso de renuncia a autorizaciones concedidas,
el interesado deberá comunicarlo por escrito con anterioridad
a la fecha de inicio de la licencia de ocupación, entendiéndose,
en caso contrario, que se hace uso de la misma. 

Artículo 30.º –

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de apli-
cación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen. 

Artículo 31.º –

Se faculta al Alcalde, o Concejal en quien delegue, para dic-
tar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias para la
adecuada interpretación y aplicación de esta ordenanza. 

Disposición final. –

Esta ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia. A su entrada en
vigor quedarán derogadas cuantas normas, acuerdos o reso-
luciones municipales sean incompatibles o se opongan a lo esta-
blecido en esta ordenanza. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a



partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León. 

En Tórtoles de Esgueva, a 5 de agosto de 2010. – El Alcalde,
Juan José Esteban Delgado.

201006885/6816. – 140,00

Ayuntamiento de Rabanera del Pinar

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Rabanera del
Pinar celebrado el día 30 de julio de 2010, se aprobó la modifi-
cación del artículo 9 de la ordenanza reguladora del aprove-
chamiento y disfrute vecinal de pastos en los montes de utilidad
pública y demás terrenos de propiedad municipal de Rabanera
del Pinar (Burgos).

Se somete a información pública por el plazo de un mes a
contar desde la publicación del texto íntegro del artículo 9 bis
de la ordenanza reguladora del aprovechamiento y disfrute veci-
nal de pastos en los montes de utilidad pública y demás terre-
nos de propiedad municipal de Rabanera del Pinar (Burgos), por
el presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Artículo 9 bis. – Procedimiento para determinar el número de
cabezas de ganado.

1. – El número de UGM determinado anualmente por el Ayun-
tamiento y la Consejería de Medio Ambiente para cada año natu-
ral, es dividido por la suma de los coeficientes aplicables a cada
uno de los ganaderos de la localidad; de esta operación se
obtiene el número base de cabezas de ganado. Para determi-
nar que número de cabezas corresponde a cada ganadero indi-
vidualmente a este número base se le aplica el coeficiente que
le corresponda en función de sus circunstancias personales.

N.º de UGM
N.º base de cabezas de ganado = ––––––––––––––––––––

∑ coeficientes

N.º cabezas de ganado por ganadero y año = N.º base de
cabezas de ganado x coeficiente personal.

N.º de ganaderos en la unidad familiar Coeficiente
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

1 1

2 0,65

3 0,50

4 0,35

>4 0,20

2. – Se entiende por ganadero a los efectos de este artículo
aquellas personas que cumplen los requisitos de esta ordenanza,
de la legislación aplicable en materia ganadera y la legislación
ambiental en cuanto a los permisos y licencias ambientales nece-
sarios para desarrollar dicha actividad.

3. – Se entiende por unidad familiar a los efectos de esta orde-
nanza: Los cónyuges, personas vinculadas por análoga relación
de convivencia afectiva y descendientes y ascendientes hasta
el tercer grado.

4. – En cada año natural se determinará para el siguiente
inmediatamente posterior el número de cabezas de ganado que
corresponda a cada ganadero conforme al método establecido
en este artículo. Dicho número será aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión anterior al plazo determinado por la Con-
sejería de Medio Ambiente para solicitar los aprovechamientos
forestales de los montes de utilidad pública.

En Rabanera del Pinar, a 6 de agosto de 2010. – La Alcal-
desa, María Jesús Sanz Elvira.

201006875/6818. – 38,00

Ayuntamiento de Palacios de Riopisuerga

Exposición al público de la cuenta general
para el ejercicio de 2009

De conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 del R.D. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público
la cuenta general del ejercicio de 2009 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran
presentado alegaciones, reclamaciones y sugerencias, la Comi-
sión procederá a emitir un nuevo informe.

En Palacios de Riopisuerga, a 7 de agosto de 2010. – El
Alcalde, Rodrigo Rodríguez Ortega.

201006906/6807. – 34,00

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Información pública tramitación licencia ambiental

Por parte de don Adrián Juanes Mediavilla se ha solicitado licen-
cia ambiental para establecimiento de una explotación de ganado
vacuno, ovino, caprino y equino extensivo, consistente en 20 vacas
(15 de más de dos años y 5 entre seis meses y dos años), 30 ove-
jas, 12 cabras y 5 caballos, a desarrollar en instalación sita en la
parcela n.º 25.286, del polígono 1, de Palacios de la Sierra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre
un periodo de información pública por término de veinte días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, para que puedan
formularse exposiciones o alegaciones, individuales o colectivas,
tanto de oposición como de modificación o rectificación.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en
horario de oficina, en la Secretaría del Ayuntamiento de Palacios
de la Sierra.

En Palacios de la Sierra, a 29 de julio de 2010. – El Alcalde,
Julio Munguía Ríos.

201006649/6819. – 34,00

Ayuntamiento de Buniel

Por resolución de Alcaldía de 5 de agosto de 2010 se apro-
baron las bases y la convocatoria para la concesión de ayudas
a los gastos de la Guardería Infantil Municipal de Buniel durante
el periodo 2009-10, que se unen como Anexo al presente.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Burgos a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Buniel, a 9 de agosto de 2010. – El Alcalde, Francisco
Puente Barrera.

201006876/6817. – 250,00

* * *

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONCESION DE AYUDAS
A LOS GASTOS DE ASISTENCIA A LA GUARDERIA INFANTIL

MUNICIPAL DE BUNIEL DURANTE EL PERIODO 2009-10

Artículo 1. – Objeto de la ayuda:

Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de
las bases por las que se regirá la concesión de ayudas a las fami-
lias para financiar los gastos de asistencia a la Guardería Infan-
til Municipal de Buniel durante el periodo 2009-10. 
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Se subvencionará el 30% de los gastos derivados a la asis-
tencia a la Guardería Municipal soportados por la unidad fami-
liar, incluyendo matrícula y/o reserva de plaza. 

Al amparo del artículo 55.1 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no se
establecerá orden de prelación entre las distintas solicitudes, aten-
diéndose a todas las que se presenten en tiempo y forma y reú-
nan los requisitos establecidos siempre que el crédito consignado
en la convocatoria fuera suficiente, a la vista del número de soli-
citudes una vez finalizado el plazo de presentación. 

En el caso de que el crédito consignado no fuera suficiente,
se atenderán las solicitudes por riguroso orden de presentación
en el registro de entrada de la Corporación. 

Artículo 2. – Dotación presupuestaria:
La cuantía total de la subvención no podrá superar la cantidad

de siete mil (7.000,00) euros, consignada en la partida 324.480.00
del presupuesto del Ayuntamiento de Buniel para el año 2010. 

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será com-
patible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda. 

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada. 

Artículo 3. – Beneficiarios:
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los padres o tuto-

res de niños, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener a su cargo o cuidado niños mayores de 16 sema-
nas que hayan asistido a la Guardería Infantil Municipal de Buniel
durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2009
y el 31 de julio de 2010. 

b) Inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de Buniel
de todos los miembros de la unidad familiar como mínimo
desde el momento de acceso al servicio que genera el derecho
a la subvención, requisito que deberá mantenerse durante todo
el periodo de prestación del mismo. 

c) En el supuesto de nulidad, separación o divorcio de los
progenitores, el beneficiario de la ayuda será la madre o el padre
a cuyo cuidado haya de quedar el hijo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Convenio Regulador o Sentencia Judicial de nuli-
dad, separación o divorcio. 

d) No podrán acogerse a los beneficios de la presente con-
vocatoria la madre, o padre privado total o parcialmente de la
patria potestad de sus hijos, o cuya tutela haya sido asumida por
una institución pública. 

Artículo 4. – Solicitudes.
4.1. – Las solicitudes deberán formalizarse por la madre, padre

o tutor de los niños mediante instancia dirigida al señor Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Buniel, conforme al modelo que figura
en el Anexo I de la presente convocatoria (que se facilitará a los inte-
resados en las dependencias municipales), a la que se acompa-
ñará la documentación establecida en el punto 3 de este artículo. 

4.2. – La solicitud implicará la declaración responsable de
reunir los requisitos contenidos en la convocatoria, de no hallarse
el solicitante ni el resto de miembros de la unidad familiar incur-
sos en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiarios de subvenciones señaladas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como de encontrarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social.

La declaración errónea, falsa o con ocultación de datos rele-
vantes supondrá la denegación o revocación de la ayuda. 

4.3. – Documentación a presentar: 

1. Solicitud normalizada (Anexo I). 

2. Copia compulsada del DNI del solicitante y de su cónyuge
o pareja. 

3. Copia compulsada del libro de familia. 

4. En el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial,
deberá adjuntarse la correspondiente sentencia acompañada,
en su caso, del convenio regulador. 

5. Certificado de empadronamiento en el municipio de
Buniel de todos los miembros de la unidad familiar. 

6. Documentación acreditativa del pago de los gastos a sub-
vencionar: Certificado expedido por la empresa concesionaria
del servicio de haber satisfecho el coste íntegro de los gastos
de la Guardería durante los meses para los que se solicita la
ayuda. 

7. Documentación acreditativa de la solicitud y, en su caso,
concesión de otras ayudas con la misma finalidad. 

8. Certificado del número y titularidad de la cuenta banca-
ria donde se desea se haga efectivo el ingreso o fotocopia de
la primera hoja de la cartilla. 

4.4. – Las solicitudes podrán presentarse en el registro del
Ayuntamiento, directamente o por cualquiera de los medios pre-
vistos en el artículo 38.4) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

4.5. – Se presentará una única solicitud por cada niño durante
todo el periodo de tiempo al que hace referencia la presente con-
vocatoria. 

4.6. – Se podrá requerir a los solicitantes la documentación
que la Administración considere necesaria al objeto de com-
probar los requisitos de acceso a las ayudas. 

Artículo 5. – Plazo de presentación de solicitudes y subsa-
nación de defectos:

5.1. – El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

5.2. – Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no va
acompañada de los documentos a los que se refiere el punto
anterior, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición previa resolución dictada en los
términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Artículo 6. – Instrucción del procedimiento y resolución:

La instrucción del procedimiento de concesión de subven-
ciones corresponde al Alcalde, que realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución. 

Las actividades de instrucción comprenderán la evaluación
de las solicitudes o peticiones, a efectos de verificar el cumpli-
miento de las condiciones de la convocatoria. 

El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la
propuesta de resolución provisional debidamente motivada,
que será sometida al Pleno para su aprobación. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-
cedimiento no podrá exceder de seis meses. El vencimiento de
este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima
a los interesados para entender desestimada la solicitud por silen-
cio administrativo. 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesa-
dos de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Al amparo del artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la resolución de



la concesión, además de contener los solicitantes a los que se con-
cede la subvención y la desestimación expresa de las restantes
solicitudes, incluirá una relación ordenada de todas aquellas que,
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas esta-
blecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de
beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía
máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación del
orden de presentación. 

Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la sub-
vención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una
nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante
o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente
para atender al menos una de las solicitudes. 

Artículo 7. – Revocación de la concesión:

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención con-
currente de otras subvenciones o ayudas vulnerando lo esta-
blecido en la presente convocatoria, podrá dar lugar a la
revocación de la concesión de la ayuda. 

En Buniel, a 5 de agosto de 2010. – El Alcalde, Francisco
Puente Barrera.

* * *

ANEXO I

SOLICITUD AYUDA GASTOS GUARDERIA MUNICIPAL

Datos del solicitante:

DNI …………………… nombre …………………………………
1.er apellido …………………………… 2.º apellido …………………
domicilio ……………………………………………………………
localidad ………………………………… C.P. ……………………
provincia ………………… teléfono/s ………………………………

Relación con el niño (padre, tutor o representante legal):
…………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………

Datos del niño:

Nombre …………………… 1.er apellido ………………………
2.º apellido …………………………… Fecha nacimiento ………

Fecha de incorporación a la Guardería ………………………

Creyendo reunir los requisitos establecidos en las bases de
la convocatoria de ayudas a los gastos de asistencia a la Guar-
dería Infantil Municipal de Buniel durante el periodo 2009-10,
publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia, n.º …………,
de ………… de ……………… de 2010.

Declaro:

1. No estar incurso ningún miembro de la unidad familiar a
que represento en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiarios de subvenciones señaladas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. Estar al corriente de obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

3. � NO / � SI haber solicitado/percibido ayudas de otras
entidades públicas o privadas:

Entidad Ayuda solicitada Ayuda concedida
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
…………………………………………………………………………

………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………

Solicito se de por presentada la solicitud junto con la docu-
mentación que se acompaña a los efectos de obtener ayuda para
los gastos de asistencia a la Guardería Infantil Municipal que a
continuación se detallan:

Concepto Importe
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Matrícula periodo 2009/10 ……………………………………………
Septiembre 2009 ……………………………………………………
Octubre 2009 …………………………………………………………
Noviembre 2009 ………………………………………………………
Diciembre 2009 ………………………………………………………
Enero 2010 ……………………………………………………………
Febrero 2010 …………………………………………………………
Marzo 2010 ……………………………………………………………
Abril 2010 ………………………………………………………………
Mayo 2010 ……………………………………………………………
Junio 2010 ……………………………………………………………
Julio 2010 ………………………………………………………………

Total gastos ……………………………………

Documentación que se acompaña (marcar lo que proceda):

� Copia compulsada del DNI del solicitante y de su cónyuge
o pareja.

� Copia compulsada del libro de familia.

� En caso de separación, divorcio o nulidad matrimonio: Sen-
tencia y, en su caso, convenio regulador.

� Certificado de empadronamiento de todos los miembros
de la unidad familiar.

� Certificado de la empresa concesionaria de estar al
corriente de pago de los gastos de la guardería y su importe.

� Documentación acreditativa de la solicitud, y en su caso,
concesión de otras ayudas con la misma finalidad.

� Certificado de cuenta bancaria en la que se desea se haga
efectivo el ingreso o fotocopia de la primera hoja de la cartilla.

En Buniel, a ……… de …………………… de 2010.

El solicitante,

Fdo.: ………………………………………

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Buniel.

Ayuntamiento de Santa Olalla de Bureba

Juez de Paz titular y sustituto

Se halla próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz titu-
lar y Juez de Paz sustituto del municipio de Santa Olalla de
Bureba.

A tenor de lo señalado en el art. 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y art. 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio de
los Jueces de Paz, durante el plazo de un mes contado desde
la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, los intere-
sados en el desempeño de los anteriores cargos, podrán pre-
sentar instancia en las que consten los datos personales, cargo
que solicita y, declaración jurada de no estar incurso en las cau-
sas de incapacidad o incompatibilidad previstas para el cargo.

La solicitud irá dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Santa Olalla de Bureba.

En Santa Olalla de Bureba, a 5 de agosto de 2010. – El
Alcalde, Juan Antonio Díaz Arnaiz.

201006896/6810. – 34,00

Ayuntamiento de Mecerreyes

Por don Alfonso Carazo Bustos actuando en nombre y
representación de Hormibusa, S.L., se ha solicitado del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Mecerreyes, licencia ambiental para
la extracción de áridos en varias parcelas de los polígonos núme-
ros 5 y 14, en el paraje «El Bardal», en el término municipal de
Mecerreyes.
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Conforme a lo revisto en el art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre trá-
mite de información pública por plazo de veinte días, contados
desde el siguiente al de inserción de este edicto en el «Boletín
Oficial» de la provincia, a fin de que por quienes se consideren
afectados por dicha actividad, puedan formular las alegaciones
o exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace
saber que el expediente se halla de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento donde podrá ser examinado durante las horas
de oficina (de 9 a 14 horas, los lunes, miércoles y viernes), en
el plazo indicado.

En Mecerreyes, a 2 de agosto de 2010. – El Alcalde, Julián
Vicario Alonso.

201006797/6855. – 34,00

Junta Vecinal de Rabé de los Escuderos

Elevado a definitivo el acuerdo provisional, adoptado por la
Junta Vecinal en sesión de 22 de abril de 2010, publicado en el
«Boletín Oficial» de la provincia n.º 111, de 15 de junio de 2010,
al no haberse presentado reclamaciones ni alegaciones en el
plazo de exposición pública, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el texto
íntegro de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por presta-
ción del servicio de agua potable y su suministro, contra el cual
podrá interponerse únicamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción.

En Rabé de los Escuderos, a 3 de agosto de 2010. – La Alcal-
desa Pedánea, Ana Delia García García.

201006893/6820. – 107,00

* * *

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO
ORDENANZA REGULADORA

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la «Tasa por suministro de agua a
domicilio», que se regirá por la presente ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 del citado
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

Artículo 2.° – Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del
servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi-
cilio, así como suministro a locales, establecimientos industria-
les y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que
se soliciten al Ayuntamiento. 

Artículo 3.° – Sujetos pasivos:

1. – Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las
personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por
el servicio municipal de suministro de agua. 

2. – Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que
podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 

Artículo 4.° – Responsables:

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tribu-
tarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se
refiere el artículo 42 de la nueva Ley General Tributaria. 

2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley
General Tributaria. 

Artículo 5.° – Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que
expresamente estén previstas en normas con rango formal de
Ley o las derivadas de la aplicación de los Tratados Interna-
cionales. 

Artículo 6.° – Cuota Tributaria:

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la
licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exi-
girá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija de 600 euros
vivienda. 

2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio
de suministro de agua, se determinará en función de la apli-
cación de una cuota fija por importe de 35 euros. Facturación
anual. 

Tarifa segunda: Suministro de agua a industrias y servicios.
100 euros/año. 

Tarifa tercera: Suministro de agua a explotaciones ganade-
ras. 100 euros/año. 

Tarifa cuarta: Suministro de agua para obras. 35 euros/año. 

A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo
que corresponda del impuesto sobre el valor añadido. 

Artículo 7.° – Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde
el momento en que se inicie la prestación del servicio, enten-
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento eI
servicio municipal de suministro de agua a domicilio o cuando
se solicite su prestación en los supuestos en los que el servicio
no es de recepción obligatoria. 

Artículo 8.° – Declaración e ingreso:

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante
el Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento
en que esta se devengue.

2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación
de los interesados, cualquier variación de los datos figurados
en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones
correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de
cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la
corrección.

3. – El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo deri-
vado de la matrícula trimestralmente.

Artículo 9.º – lnfracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y
siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha
sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión cele-
brada el día 22 de abril de 2010, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2010 permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 



ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

SECCION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en Burgos. Expe-
diente: AT/27.805.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,
solicitó con fecha 1 de abril de 2009 autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some-
ter la solicitud a la preceptiva información pública con publica-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 25 de mayo
de 2009, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento para que
emita su informe. Se informa desfavorablemente con fecha 27 de
noviembre de 2009. 

Con fecha 19 de mayo de 2010 Iberdrola Distribución Eléc-
trica, S.A.U., presenta anexo al proyecto que es remitido al
Ayuntamiento para su informe. El Ayuntamiento informa favora-
blemente con fecha 24 de junio de 2010.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la Reso-
lución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan deter-
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com-
petente en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el
Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación. 

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto autorizar a la empresa Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica cuyas características
principales son: 

– Línea subterránea de alta tensión con origen en posiciones
11 y 12 del pórtico de la subestación transformadora Villímar (3046)
y final en apoyo metálico existente n.º 143 de las líneas aéreas
de alta tensión, 80-Burgos-Sur I, y 81-Burgos-Sur II, de 45 kV. de
la subestación transformadora Burgos, 3008, de 3.540 m. de lon-
gitud (cada línea), conductor HEPRZ1 12/20 kV. de aluminio de
3 (1 x 500) mm.2 de sección.

– Cruzamiento sobre el río Vena: Línea subterránea con origen
en arquetas registrables en acera en la calle Poza, al margen dere-
cho del río Vena y final en arquetas registrables en acera en la calle
Poza, al margen izquierdo del río Vena, de 75 m. de longitud (cada
línea) conductor HEPRZ1 de 3 (1 x 500) mm.2 de sección de alu-
minio, en el término municipal de Burgos.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
y documentación técnica presentada, con las variaciones que en
su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los condi-
cionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año, contado a partir de la presente Resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitar
prórroga del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la ter-
minación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión del Acta de Puesta en
Servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella. 

5.ª – Según condicionado de la Confederación Hidrográfica
del Duero se deberá solicitar autorización expresa para la rea-
lización de los cruces subterráneos.

6.ª – Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén
las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra auto-
rización, licencia o permiso que sea exigible según la normativa
vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. señor
Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la Reso-
lución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

En Burgos, a 30 de julio de 2010. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

201006778/6985. – 276,00

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Vizcaya

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 48/07

Subasta de bienes inmuebles

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 48/07 de
Vizcaya.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
48 07 04/105609 que se instruye en esta Unidad a mi cargo
contra Isidro Gómez Martínez, por débitos a la Seguridad Social,
se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social la siguiente: 
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Providencia de subasta pública de bienes inmuebles

Providencia: Una vez autorizada con fecha 27 de julio de
2010, la subasta de bienes inmuebles, propiedad del deudor
de referencia, que le fueron embargados en procedimiento admi-
nistrativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase
a la celebración de la citada subasta el día 27 de octubre de
2010, a las 9.30 horas, en la calle Gran Vía, 89-8.°, 48011 Bil-
bao y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones
de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25), siendo el plazo
para presentar ofertas en sobre cerrado hasta el día 26 de octu-
bre de 2010. 

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta, son los indicados en la rela-
ción adjunta. 

Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, el depo-
sitario de los bienes embargados, al cónyuge, a los condueños,
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los titulares de
anotaciones de embargo practicadas con anterioridad al dere-
cho de la Seguridad Social, con expresa mención de que, en
cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes,
podrán liberarse los mismos pagando el importe total de la
deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del
procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes. 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente: 

1. – Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo
de subasta son los indicados en la providencia de subasta. 

2. – Que los licitadores habrán de conformarse con los títu-
los de propiedad que se hayan aportado al expediente, no
teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes
en el registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
venidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les inte-
resa, como dispone el Título VI de dicha Ley. 

3. – Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción. 

4. – Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, con-
forme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación
de las mismas hasta el día 26 de octubre de 2010. 

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador
deberá constituir depósito, acompañando a cada postura che-
que conformado extendido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25% del tipo
de subasta. 

5. – Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75% del tipo de enajenación en el acto de celebración de la
subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30% del tipo
fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente
depósito. 

6. – Las posturas verbales que se vayan formulando debe-
rán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2% del
tipo de subasta. 

7. – El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la
diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depó-
sito constituido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de

la adjudicación, perdiendo del depósito en otro caso. Además,
se exigirán las responsabilidades en que pudiere incurrir por los
mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine la
no efectividad de la adjudicación. 

8. – La subasta se suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda,
intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo, en
su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran for-
malizado para la constitución del depósito. 

9. – Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme
al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su cele-
bración. 

10. – Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifica-
dos, a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio
desconocido. 

11. – En lo dispuesto expresamente en el presente anuncio
de subasta se estará a lo establecido en el Reglamento de Recau-
dación citado. 

Descripción de las fincas a enajenar. –

Deudor: Isidro Gómez Martínez.

– Finca número: 01. 

Datos de la finca urbana. – Descripción de la finca: Gr. Urbano
«La Chopera», 2-3.º I-I Barcenillas del Rivero; Tipo de vía: Gr.;
Nombre vía: La Chopera; Número vía: 2; Piso: 3.º; Puerta: I-I;
Código postal: 09514.

Datos registro. – Número tomo: 1.869; Número libro: 125;
Número folio: 133; Número finca: 16.042.

Importe tasación: 26.591,25 euros.

Tipo de licitación: 4.514,44 euros.

Descripción ampliada. – 1/2 indivisa del pleno dominio de
urbana: Local número dieciséis o vivienda izquierda-izquierda de
la planta alta tercera o vivienda tipo A, de casa en Barcenillas del
Rivero, Grupo Urbano La Chopera, número dos. Su superficie útil
aproximada es de unos ciento cincuenta metros cuadrados. Linda:
Sur o frente, escalera y vivienda B; y derecha entrando, izquierda
y fondo, vial. Cuota 5%.

Referencia catastral: 0738201VN6603N0013QH.

Datos registrales. – Registrador de la propiedad del distrito
hipotecario de Villarcayo, provincia de Burgos, finca registral
número 16.042, tomo 1.869 del archivo, libro 125 del Ayuntamiento
de Merindad de Montija, al folio 133.

Cargas que deben quedar subsistentes: Hipoteca, inscrip-
ción 5.ª a favor de Bilbao Bizkaia Kutxa por un importe pendiente
de 17.279,44 euros, a fecha 4 de febrero de 2010.

Anotación preventiva de embargo letra «A» a favor de
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., por un importe pendiente
de 911,17 euros a fecha 19 de enero de 2010 e intereses y cos-
tas anotados de 3.886,20 euros.

Cancelación registral de anotación preventiva de embargo,
letra «B», prorrogada por la letra «F», a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social que se ejecuta.

El adquiriente exonera expresamente a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social de la obligación de presentar la cer-
tificación a la que se refiere el artículo 9.1 de la Ley 49/1960, de
21 de julio sobre Propiedad Horizontal.

En Getxo, a 4 de agosto de 2010. – El Jefe de Negociado,
Aurelio Olarte Maderal.

201007049/6963. – 294,00
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Gerencia Municipal de Servicios Sociales,
Juventud e Igualdad de Oportunidades

El Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de
Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades, en
sesión celebrada el día 3 de agosto de 2010, ha acordado apro-
bar las siguientes Bases que rigen la convocatoria de concesión
de Subvenciones a Entidades privadas sin ánimo de lucro para
el desarrollo de actividades de promoción de la familia, año 2010. 

El crédito asignado es de 9.000 euros, reservado en la par-
tida 48908.238.08 (RC = 42986) del Presupuesto General vigente. 

Burgos, a 12 de agosto de 2010. – La Vicepresidenta del Con-
sejo de Administración, M.ª Concepción Girón González.

201007047/6962. – 1.224,00

* * *
BASES DE LA CONVOCATORIA MUNICIPAL DE SUBVENCIONES

A ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PROMOCION DE LA FAMILIA

CONVOCATORIA 2010

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

El artículo 39 de la Constitución Española establece que los
poderes públicos asegurarán una protección social, económica
y jurídica de la familia. 

La Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local,
dispone en su artículo 25.1, que el municipio, para la gestión de
sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover
toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos con-
tribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la Comu-
nidad Vecinal. 

Entre las actuaciones previstas por el Plan Municipal de Fami-
lia e Infancia están las de apoyo a la participación social: Apar-
tado tercero «Impulsar la participación de las familias a través
del movimiento asociativo» mediante apoyo financiero y técnico
dirigido a las Asociaciones que trabajan a favor de la familia. 

Dentro de los límites que determina su presupuesto y garan-
tizando los principios de publicidad, concurrencia y objetividad,
la Gerencia Municipal de Acción Social, Juventud e Igualdad de
Oportunidades, teniendo en cuenta los principios establecidos
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, con el objeto de fomentar la iniciativa de Asociaciones
en el ámbito de la familia, y coadyuvar subsidiariamente, en la
medida de otras administraciones públicas, a la financiación de
Entidades privadas sin ánimo de lucro que realicen tareas en
materia de promoción de la familia, convoca la concesión de sub-
venciones para el año 2010, conforme a las siguientes Bases: 

1. – Objeto de la subvención. 
Serán objeto de subvención las actividades que realicen las

Asociaciones de Familia y otras entidades sin ánimo de lucro
siempre y cuando éstas tengan como una de sus finalidades prin-
cipales, la promoción y protección de la familia. Dichas activi-
dades objeto de subvención habrán de ser encaminadas a
cumplir alguno de los objetivos siguientes: 

– Fomento y mejora del tejido asociativo relacionado con las
familias. 

– Promoción de programas de apoyo a la familia y de parti-
cipación social de la misma. 

– Mejora de la calidad de vida de las familias burgalesas. 

Serán objeto de subvención programas presentados por aso-
ciaciones en cuyos estatutos figure la promoción y protección de
la familia como fines de su entidad. Podrán optar a subvención,
asimismo, asociaciones que, pese a que en sus estatutos no figu-
ren dichos fines, hayan desarrollado previamente programas y
actividades que sí cumplan el objeto de la convocatoria. 

No serán objeto de subvención en esta convocatoria aque-
llos proyectos de asociaciones que dispongan de una convo-
catoria más específica para su sector en otras secciones de este
Ayuntamiento (ejm.: Mujer, Juventud, Discapacidades…).

Las presentes subvenciones se efectúan mediante el régimen
de concurrencia competitiva, a través de convocatoria cerrada. 

2. – Crédito de la convocatoria.

La cuantía asignada oportunamente en los Presupuestos del
Ayuntamiento de Burgos para el año 2010 es de 9.000 euros.
No obstante, dicha asignación está sometida a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente. 

3. – Requisitos de las Entidades beneficiarias.

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro
correspondiente. 

b) Estar domiciliadas en el municipio de Burgos e inscritas
en el Registro Municipal de Asociaciones. 

c) Disponer de sede social o delegación permanente en la
ciudad de Burgos y que su ámbito de actuación sea el citado
municipio. 

d) Que desarrollen proyectos destinados al objeto de la pre-
sente convocatoria. 

Los datos aportados podrán ser objeto de cesión a la Base
de Datos Nacional de Subvenciones, asimismo podrían aportarse
a otras entidades públicas a los efectos de comprobar la vera-
cidad de los mismos y la correcta aplicación de la cantidad sub-
vencionada. 

4. – Acciones a subvencionar.

a) Programas que fomenten la participación de la familia
en la sociedad (en actividades sociales, culturales, de ocio y
tiempo libre…). 

b) Programas de orientación y apoyo a las familias en situa-
ción de crisis, ruptura o a cargo de personas en situación de
dependencia. 

c) Programas de apoyo a la conciliación de la vida laboral,
familiar y social. 

d) Programas de educación y formación, en concreto aque-
llos que fomenten una visión positiva de la vida, las relaciones
y los vínculos afectivos. 

e) Programas que apoyen y promuevan el bienestar familiar. 

No serán en ningún caso subvencionables aquellas activi-
dades que puedan fomentar actitudes intolerantes o discrimi-
natorias, contrarias al artículo 14 de la Constitución Española. 

Tampoco serán objeto de subvención los gastos derivados
de la participación en actividades no organizadas por la Entidad
solicitante. 

En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación
o compensación, ni los impuestos personales sobre la renta. 

Por tanto no se considera subvencionable el IVA y tan sólo podrá
considerarse cuando no se recupere o compense mediante cer-
tificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria a la fecha de justificación que acredite la exención del IVA. 

Las subvenciones no podrán destinarse, a su vez, a sub-
vencionar a terceros. 

5. – Causas de exclusión.

a) Se desestimarán las solicitudes presentadas por las Enti-
dades que no cumplan los requisitos exigidos en la base tercera
de esta convocatoria. 

b) No podrán acceder aquellas Entidades que en la fecha
de resolución de esta convocatoria no hayan justificado las sub-
venciones concedidas en ejercicios anteriores, en cualquiera de
las convocatorias municipales, y en los plazos establecidos en
las bases de las mismas. 
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c) No se concederán subvenciones a las Entidades que ya
perciban financiación municipal, mediante convenio u otra sub-
vención, para el proyecto objeto de esta convocatoria. 

d) Tampoco podrán concederse estas subvenciones cuando
la Entidad solicitante tenga débitos pendientes con la Adminis-
tración Pública. 

e) Se desestimarán aquellas solicitudes cuyos proyectos ya
se están ejecutando por cualquier Administración Pública o que
sean competencia exclusiva de las mismas. 

f) No podrán obtener en ningún caso la condición de bene-
ficiarias las Entidades en quienes concurra alguna de las prohi-
biciones establecidas en los apartados 2.º y 3.º del artículo 13
de la Ley General de Subvenciones. 

g) Se desestimarán aquellos proyectos que no alcancen una
puntuación mínima de 25 puntos, resultado de la valoración de
de acuerdo a los criterios establecidos en la base 8.2 de esta
convocatoria. 

6. – Cuantía de las subvenciones.

El importe máximo de la subvención no podrá exceder del
70% del presupuesto total de la actividad. 

7. – Solicitudes y plazo de presentación.

Las Entidades solicitantes que comprende esta convocato-
ria deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento,
la documentación siguiente: 

a) Instancia (Anexo I) dirigida al Ilmo. señor Alcalde del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, que deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento, dentro de los veinte días hábi-
les a contar desde el siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

b) Declaración jurada del/la representante, indicativa de la
inscripción de la Entidad solicitante en el Registro Municipal de
Asociaciones, y de no estar incursa en ninguna de los supues-
tos contemplados en el artículo 13.2 y 3 de la L.G.S. 

c) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la Entidad. 

d) Certificado de cuenta bancaria o ficha de identidad de
terceros, según modelo oficial de la Tesorería del Ayuntamiento
de Burgos (Anexo II) debidamente cumplimentado y sellado por
la entidad de crédito que corresponda. 

e) Declaración sobre las subvenciones que se han solicitado
para el mismo ejercicio a otros organismos públicos o privados,
para los mismos fines que se solicita subvención municipal. 

f) Proyecto técnico que contenga, al menos, los siguientes
apartados: 

– Fundamentación del proyecto. 
– Objetivos. 
– Actividades. 
– Temporalización. 
– Sistema de evaluación. 
– Breve memoria de actividades realizadas por la Entidad en

los dos últimos años, relacionadas con el objeto de subvención. 

g) Presupuesto económico en el que se detalle: 

– Coste total del proyecto objeto de subvención, desglosando
las partidas. 

– Aportación de la asociación y previsión para su financiación. 

– Cuantía que se solicita. 

Sólo se admitirá un proyecto por asociación. En el caso de
que una misma asociación presente varios proyectos se exclui-
rán todos. En el caso de presentarse dos Entidades con simila-
res órganos de gobierno, socios y objetivos, se considerará lo
dispuesto en el punto anterior. 

Cuando la solicitud adolezca de defectos subsanables, o la
documentación presentada sea insuficiente, la Administración
Municipal requerirá al interesado en el plazo de 10 días para su

subsanación, con indicación expresa de que si no lo hiciere se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la
Ley 30/92, reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en
su redacción dada por la Ley 4/99. 

8. – Procedimiento y resolución de subvenciones. 

El procedimiento de concesión y gestión de estas subven-
ciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva,
según lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo a los
principios de publicidad, transferencia, concurrencia competi-
tiva, objetividad, igualdad y no discriminación. 

8.1. Comisión de Valoración: 

Las solicitudes serán valoradas, de acuerdo con los criterios
que se reflejan en el apartado que sigue, por un órgano cole-
giado formado por tres técnicos de la Gerencia Municipal de
Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades
según refiere el artículo 22 de la Ley 38/2003.

Emitido el informe por parte de los servicios técnicos, se
elevará la propuesta para su aprobación por el órgano com-
petente. 

El Equipo Técnico del área determinará las medidas que
estime pertinentes para efectuar el seguimiento de los progra-
mas subvencionados. 

El plazo para resolver y notificar estas subvenciones no
podrá exceder de seis meses a partir de la publicación de la
convocatoria, transcurrido el mismo se entenderá desestimada
la solicitud por silencio administrativo. Contra esta desestimación
presunta, cabe interponer recurso de alzada ante el Ayuntamiento
de Burgos en el plazo de tres meses, a contar a partir del día
siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silen-
cio administrativo. 

Contra el acuerdo resolutorio expreso de la convocatoria
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes ante
el Ayuntamiento. 

8.2. Criterios de valoración: 

Dentro de la disponibilidad presupuestaria, tendrán prioridad
para la concesión de subvenciones aquellos proyectos que obten-
gan mayor valoración según los siguientes criterios: 

– Calidad técnica del proyecto presentado. 

– Adecuación a los objetivos y acciones a subvencionar de
esta convocatoria. 

– Innovación y calidad de las propuestas en aras de pro-
mocionar, impulsar y apoyar a la familia en Burgos. 

– Programas que completen o amplíen programas y recur-
sos ya existentes en la ciudad. 

– Trayectoria y experiencia previa de la Entidad solicitante en
el desarrollo de proyectos de promoción y apoyo a la familia. 

Dichos criterios serán puntuados de 0 a 10 puntos cada
uno, siendo por tanto la puntuación total máxima del proyecto,
50 puntos. 

9. – Obligaciones de las Entidades beneficiarias.

a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran deri-
varse de la ejecución y desarrollo de los programas o servicios
subvencionados. 

b) Cumplir los objetivos, ejecutar el programa o desarrollar
el servicio subvencionado al completo, y aplicar las cantidades
recibidas a los fines para los que fue concedida la subvención. 

c) Comunicar previamente al Area Municipal de Familia e
Infancia de cualquier modificación de los programas o proyec-
tos presentados y subvencionados, para su autorización. Dicha
comunicación se realizará de modo formal, mediante las vías con-
templadas en el procedimiento administrativo común o bien por
correo electrónico. 



d) Someterse a las actuaciones de comprobación, control
y seguimiento por parte del Ayuntamiento de la aplicación de la
subvención concedida. 

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración Pública o Entidad privada. 

f) Reintegrar la subvención concedida en los casos y en los
supuestos contemplados en la normativa aplicable a esta con-
vocatoria. 

g) Hacer constar explícitamente en la publicidad de las acti-
vidades subvencionadas, la colaboración del Ayuntamiento de
Burgos. 

10. – Publicación. 

Estas bases de la convocatoria se publicarán en el «Boletín
Oficial» de la provincia y en la siguiente URL: www.aytoburgos.es 

Igualmente se dará publicidad de las bases y los acuerdos
resolutorios de las ayudas concedidas en las dependencias muni-
cipales del Area de Familia, de la Gerencia Municipal de Acción
Social, según lo establecido en el artículo 18.3 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y se expondrá una relación de las
subvenciones concedidas en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, con expresión de la convocatoria, el programa y el
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención. 

11. – Liquidación y justificación de la subvención.

El pago de las subvenciones podrá realizarse por anticipado,
una vez valorada positivamente la solicitud y obtenido el corres-
pondiente acuerdo de aprobación. 

Si la cuantía individualizada de la subvención no excede de
3.000 euros o el beneficiario es una Entidad sin ánimo de lucro,
no se requerirá previa presentación de garantía para proceder
al pago anticipado. 

Las Entidades que hayan sido subvencionadas, deberán pre-
sentar antes del 10 de febrero de 2011, la justificación de la sub-
vención concedida, mediante la documentación siguiente: 

a) Memoria técnica explicativa del programa o proyecto desa-
rrollado que ha sido objeto de la subvención municipal que incluya
detalle del desarrollo y evaluación del cumplimiento de los
objetivos del mismo. 

b) Relación clasificada de la totalidad de los gastos que se
han realizado con cargo a la subvención pública, indicándose
las facturas o demás documentos de valor probatorio en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, no se admi-
tirán tickets de caja registradora. 

La relación irá acompañada de fotocopia autentificada de las
facturas o documentos acreditativos del gasto, en el mismo orden
que aparece en la relación de los gastos; cada documento de
gasto deberá ir acompañado del justificante de pago: 

– Validez de los documentos: 

a) Ser originales o fotocopias debidamente compulsadas. 

b) El beneficiario deberá figurar obligatoriamente como
destinatario de la factura. (N.I.F./C.I.F.).

c) Tener relación directa los gastos generados con la actividad. 

d) Deberá expresar con detalle los bienes y servicios adqui-
ridos. 

e) Cumplir con los requisitos técnicos exigidos en el Real
Decreto 1496/03, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento de las obligaciones de facturación: 

- Número de factura y en su caso, serie. 

- Fecha de expedición. 

- Nombre y apellidos, razón o denominación social tanto del
emisor como del destinatario de la factura. 

- N.I.F. y domicilio, tanto del emisor como del destinatario de
la factura. 

- Descripción de las operaciones y fecha de su realización. 

- Tipo impositivo aplicado y cuota tributaria del IVA. 

Justificantes acreditativos del pago de los gastos realizados;
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justifi-
cación, salvo disposición expresa en contrario en la convoca-
toria de la subvención. Para gastos superiores a 600,00 euros,
el pago se efectuará a través de medios bancarios. 

Los pagos pueden ser acreditados mediante al menos una
de las formas que se enumeran a continuación: 

a) Adeudo bancario nominativo que refleje el importe del
documento de gasto. 

b) Transferencia bancaria nominativa. 

c) Certificado del banco firmado y sellado por el banco en
el que se detalla que dicha factura ha sido efectivamente
pagada. 

d) Cheque bancario nominativo acompañándose de su
extracto bancario. 

e) Extracto bancario nominativo. 

f) Pago nominativo realizado a través de Internet. 

Para documentos de gasto con un importe inferior a 600,00
euros, recibí sellado por el proveedor, indicando fecha de pago
y N.I.F. 

c) Certificación acreditativa de las subvenciones o ayudas
económicas que se hayan obtenido de otras Entidades públicas
o privadas para el mismo programa, o en su defecto, declara-
ción jurada de no haber recibido ninguna otra subvención para
el mismo. 

d) Certificación acreditativa de la Entidad en la que se
declare el coste total del programa o servicio subvencionado y
haberse destinado el importe total de la subvención a la ejecu-
ción del mismo. 

Se devolverá el importe de la subvención cuando: 

El número de participantes sea inferior al reflejado en el pro-
yecto y la actividad tenga un coste por participante, en este caso
se devolverá la cantidad que proporcionalmente corresponda. 

Cuando el proyecto no se realice por cualquier imprevisto o
cuando se compruebe una modificación sin la previa conformi-
dad del Area responsable de la convocatoria, de los fines en razón
de los que se concedió la subvención. 

Y cuando el gasto no se haya justificado dentro del plazo
previsto. 

12. – Aceptación de las bases.

La presentación de las solicitudes implica la aceptación en
su totalidad de las presentes bases. En caso de duda sobre los
particulares contenidos de esta convocatoria, la Gerencia Muni-
cipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportuni-
dades, se reserva el derecho de interpretación. 

13. – Compatibilidad con otras subvenciones. 

Las ayudas reguladas en las presentes bases serán com-
patibles con cualquier otra clase de subvención, ayuda o ingre-
sos obtenidos para la misma finalidad o empresa. No obstante
lo anterior, el importe de las subvenciones en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada, procediendo en su caso
a su reintegro. 

En cualquier caso, serán incompatibles con aquellas ayudas
que se concedan por cualquiera de las Areas que integran el
Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 
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14. – Régimen sancionador. 

A los efectos de la regulación del régimen sancionador, habrá
que estar a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones. 

15. – Normativa aplicable. 

En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación lo
preceptuado en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en
su Reglamento aprobado por el R.D. 887/2006, de 21 de julio,
y en las bases de ejecución del presupuesto municipal. 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso
de alzada ante el Ayuntamiento de Burgos en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia. 

* * *

ANEXO I 

CONVOCATORIA MUNICIPAL DE SUBVENCIONES A ENTIDADES
PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO

DE PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA FAMILIA 

SOLICITUD CONVOCATORIA 2010 

Datos sobre la Entidad:

Denominación ………………………………………………………
Domicilio social ……………… Localidad……………… C.P. ……… 
Teléfono …………… Código de Identificación Fiscal ……………… 
Número Registro Municipal de Asociaciones ………………………
Naturaleza jurídica …………………………………………………… 
Fecha de constitución y registro …………………………………… 
Fines de la Asociación (según Estatutos) …………………………… 
…………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………
Número de socios ……… Colectivo al que se dirige ……………… 

Representante legal:

Nombre y apellidos …………………………………………………… 
D.N.I. ……………… Dirección ………………………………………
Localidad ………………… C.P. ……… Teléfono/s ……………… 
Cargo que ocupa ……………………………………………………

Proyecto presentado (sólo se podrá presentar un proyecto por
Asociación):

Denominación ………………………………………………………
Presupuesto total del programa …………………………………… 
Subvención solicitada …………………………………………………

Burgos, a ……… de …………………………… de 2010.

El/la representante legal, 

Fdo.: …………………… 

A rellenar por el Ayuntamiento: 

Documentación que se acompaña (artículo 7 de las Bases). 

� Instancia dirigida al Ilmo. señor Alcalde del Excmo. Ayun-
tamiento de Burgos. 

� Declaración jurada inscripción en Registro Municipal. 

� Fotocopia del Código de Identificación Fiscal. 

� Ficha de alta de terceros.

� Declaración sobre subvenciones solicitadas.

� Proyecto técnico. 

� Presupuesto económico.

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS. –

* * *

ANEXO II 

FICHA DE ALTA DE TERCEROS

Ayuntamiento de Villadiego

Proyecto de actuaciones en la calle Travesía número 1 del
polígono industrial de Villadiego, número 15/0, incluido en el Plan
Polígonos Industriales para 2010, con un presupuesto total de
cincuenta y tres mil quinientos cuarenta y seis euros con ocho
céntimos (53.546,08 euros).

El referido documento técnico ha sido redactado por el señor
Arquitecto don Ismael Ruiz Martínez y se somete a información
pública por plazo de quince días, pudiendo ser examinado en
las dependencias municipales del Excelentísimo Ayuntamiento
de Villadiego, durante el horario de oficina, a los efectos de rea-
lizar las observaciones, sugerencias o reclamaciones que esti-
men procedentes.

Transcurrido dicho plazo, el proyecto se elevará a su apro-
bación por el órgano competente del Ayuntamiento de Villadiego.

En Villadiego, a 11 de agosto de 2010. – El Alcalde-Presidente,
Angel Carretón Castrillo.

201007038/6960. – 68,00

Ayuntamiento de Valdorros

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Espe-
cial de Cuentas, se expone al público la cuenta general corres-
pondiente al ejercicio de 2008, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más, quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes.

En Valdorros, a 4 de agosto de 2010. – El Alcalde-Presidente,
Angel Barrio Arribas.

201007037/6959. – 68,00



Ayuntamiento de Zazuar

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Zazuar de
fecha 16 de julio de 2010, el proyecto frontón municipal en Zazuar
redactado por el Ingeniero don J. Manuel Martínez Barrio por un
importe de 262.419,55 euros, lo que queda expuesto al público
por espacio de veinte días, de conformidad con el artículo 86
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Zazuar, a 11 de agosto de 2010. – La Alcaldesa, M.ª Belén
Morán Frías.

201007080/7004. – 68,00

DIPUTACION PROVINCIAL

JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Excma. Diputación Provincial de
Burgos, Junta de Compras, Paseo del Espolón n.° 34, 09003
Burgos. Teléfono 947 258 614. Fax: 947 200 750. Expediente
número 12E/10. 

2. – Objeto del contrato y plazo de ejecución: Es la gestión
de la «IX Feria de Mujeres Empresarias del medio rural de la
provincia de Burgos», que se celebrará según las fechas que
se establecen en el correspondiente pliego de prescripciones
técnicas. 

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 

4. – Presupuesto base de licitación: 85.001,71 euros, de los
cuales 72.035,35 euros corresponden al valor estimado del
servicio y 12.966,36 euros, corresponden al IVA que deberá
soportar la Administración. 

5. – Garantía provisional: Dispensada. 

6. – Disponibilidad de la documentación: Pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas:

– Junta de Compras, Diputación Provincial. Paseo del Espo-
lón, n.° 34 - 09003 Burgos. Teléfono: 947 258 614. 

– Página web: http://www.burgos.es

– Información complementaria: Ver punto 1. 

– Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha
de finalización del plazo para la presentación de proposiciones. 

– Fecha límite de obtención de información: Con la antici-
pación suficiente y en los plazos previstos en la cláusula 7.ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares, para que la
Administración pueda contestar con seis días de antelación al
último del plazo de recepción de ofertas. 

7. – Requisitos del contratista: Solvencia económica y
financiera, mediante declaración del volumen de negocios en
el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato,
referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de
la fecha de creación o de inicio de las actividades del empre-
sario; y solvencia técnica, mediante la presentación de las titu-
laciones académicas y profesionales de los empresarios y del
personal de dirección de la empresa y, en particular, del per-
sonal responsable de la ejecución del contrato, acompañando
la relación nominal. 

8. – Presentación de ofertas: Hasta las 14.00 horas del deci-
moquinto (15) día natural siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Junta
de Compras, sita en el Palacio Provincial, cuyo domicilio figura en
el punto 1 del presente anuncio. Si dicho día coincidiera en sábado
o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

– Documentación a presentar: Ver pliego. 

– Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las pro-
posiciones. 

– No se admiten variantes 

9. – Apertura de ofertas: Tendrá lugar a las 12.00 horas del
tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la
presentación de ofertas, en la Sala de Comisiones del Palacio
Provincial, cuyos datos figuran en el punto 1 del presente anun-
cio. Si dicho día coincidiese en sábado se entenderá prorrogado
al día hábil inmediato. 

10. – Criterios de valoración de las ofertas: 

– Definición del Plan de Ejecución (hasta 25 puntos).

– Al proyecto que concrete las características técnicas de
los elementos ofertados (2 puntos). 

– Proyecto en el que se incluyan mayor número de especifi-
caciones técnicas adecuadas al objeto del contrato (10 puntos). 

– Especificación de los plazos de ejecución de las fases del
contrato (2 puntos).

– Determinación del Plan de Comunicación y la campaña
publicitaria (2 puntos). 

– Proyecto en que se incluya el más completo Plan de
Comunicación y campaña publicitaria (10 puntos). 

– Identificación de los servicios complementarios adecuados
al objeto del contrato (2 puntos). 

– Proyecto que incluya mayor número de servicios comple-
mentarios adecuados al objeto del contrato (10 puntos).

– Cualesquiera otras mejoras que plantee el licitador y res-
pondan a las características  y finalidad del objeto del contrato
(hasta 32 puntos).

– Precio ofertado (hasta 5 puntos).

11. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

En Burgos, a 12 de agosto de 2010. – El Presidente P.D., El
Secretario General, José Luis M.ª González de Miguel.

201007046/6966. – 100,00

SECCION DE CONTRATACION

Corrección de errores

Habiéndose producido un error de imprenta en el anuncio
publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 154, de
fecha 16 de agosto de 2010, página 2, relativo a varias obras
en el VIII Plan Especial de Carreteras Diputación Provincial, se
procede a su rectificación:

DONDE DICE:

«7. – Presentación de proposiciones y documentación com-
plementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14.00 horas
del vigésimo día natural siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos».

DEBE DECIR:

«7. – Presentación de proposiciones y documentación com-
plementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14.00 horas del
vigesimosexto día natural siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos».

Lo que se publica para general conocimiento de los inte-
resados.

20107111/7040. – 68,00
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